
P á g i n a  3 8 4 9

A ñ o  X I X  D o m i n g o  6 de  j u n i o  de  1 9 5 4  N ú m . 15  7

S U M A R I O
 PAGINA

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY de 29 de mayo de 1954 por el que se

encomienda a la Obra Sindical del Hogar, en colabora
ción con el Instituto Nacional de la Vivienda, la reali
zación de un Plan de construcción de 20.000 viviendas 
anuales para productores de la Organización Sindical. 3850

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS de 28 de mayo de 1954 por los que se declara 

en situación de jubilados. por edad, a los Comisarios 
Principales del Cuerpo General de Policía don Manuel
Cobo Ortiz y don Manuel Barber Fuertes.......................  3852

DECRETO de 28 de mayo de 1954 por el que se aprueba 
un proyecto para construcción de nuevo edificio con 
destino a Gobierno Civil de Sanf Sebastián ....................  3852

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Continuación a la Orden de 26 de mayo de 1954 por la 

que se adjudican, con' carácter provisional, los destinos 
o empleos civiles del concurso número siete .................  3852

MINISTERIO DE JUSTICIA v
Orden de 22 de mayo de 1954 por la que se nombra, por 

concurso ordinario, a los señores que se citan para
servir las Notarías que se mencionan ................................  3854

Otra de 26 de mayo de 1954 por la que se promueve a la 
segunda categoría del Cuerpo de Auxiliares de la Jus
ticia Municipal a don Ramón Pastor Santos, Auxiliar 
del Juzgado de Paz de Paradas (Sevilla) .................... ... 3854

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 20 de mayo de 1954 por la que se declara la 

caducidad del Ramo de Enfermedad y cambio de apli
cación del depósito solicitado por «Aurora, S. A.», domi- 
.ciliada en Bilbao ......................................................................  3855

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 19 de mayo de 1954 por la que se da nueva 

clasificación a los Municipios que se indican ...............  3855
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 20 de mayo de 1954 por la que se nombran 

Profesores titulares de «Dibujo» de los Centros de En
señanza Media y Profesional que se citan, en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto de 22 de julio de 1953 ... ... 3855 

Otra de 24 de mayo de 1954 por la que sé crea la Ep- 
cuela de Calcadores y Delineantes Industriales ... ... 3855 

Otra de 28 de mayo de 1954 por la que se nombra Direc
tor del Instituto* Nacional de Enseñanza Media «San
Isidro»; de Madrid, a don Juan Tamayo R u b io ..............  3856

Otra de 31 de mayo de 1954 por la que se autoriza la de
signación de un Profesor Auxiliar interino para el Ci
clo Matemático en los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional que comiencen el segundo curso del Bachi
llerato Laboral en 1 de octubre próximo.. ...... ......... ... 3856

Otra de 10 de mayo de 1954 por la que se dispone el
ascenso de doña María Dolores Ruíz Victoria, Profe
sora de la Escuela Central de Id iom as ....................

Otra de 14 de mayo d¿ 1954 por la que se nombra Biblio
tecario del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Tamarite de Litera al Profesor don José María Su-
bias Valles........................................................... ................... ••• 3856

Otra de 20 de mayo de 1954 por la que se nombraren vir
tud de concurso de traslado, para la cátedra de «La-

PAGINA

tín» del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Vi
toria al Catedrático que se índica .%.................................... 3856

Orden de 2G de mayo de 1954 por la que se nombra, en 
virtud de concurso de traslado, para la cátedra de 
Geografía e Historia» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Linares a la Catedrática que se in
dica .............................................................    3856

Continuación a la Orden de 31 de marzo de 1954 por la 
que se otorga el ascenso.a la categoría quinta del Es- ' 
calafón General del Magisterio y sueldo anual de 15.000 
pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a las 
6.000 Maestras que se relacionan ...........................  . . . . . .  3857

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Orden de 13 de. marzo de 1954 per la que se declara la 

caducidad del permiso de investigación «Anita», nú
mero 11.534, de la provincia de León .........     3859

Otra de 13 de marzo de 1954 por la que se declara la 
caducidad del permiso de investigación «Tere», nú
mero 11.549, de la provincia de L eón.... ..........................  3859

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
Orden de 12 de mayo de 1954 por la que se encomienda 

al Departamento de Obras del Plan Nacional de Tu
rismo la tramitación de los expedientes necesarios ... 3859

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo

lios (Sección de Loterías).—Adjudicando los cinco pre
mios de 250 pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia
provincial de Madrid que se c ita n ....................................... 3859

Lotería Nacional.—Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 premios mayores de cada 
una de las tres series del sorteo celebrado el día 5 de
junio de 1954 .............................................‘................................  3859

Tribunal Económico-Administrativo Central. — Estado de
mostrativo del movimiento que han tenido los expe
dientes en este Tribunal y en los provinciales durante 
el mes de octubre y los diez meses transcurridos del
ejercicio 1953 ...............................................................................  3860

OBRAS PUBLICAS .—Subsecretaría.—Anunciando vacan
tes a proveer con Interventores del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles en los distintos Servicios que /
se c i t a n ......................... ........................ ..................................... 3861

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.—Adjudicando definitivamente el ser
vicio público regular de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre Labajos y Se
govia, provincia "de Segovia, expediente número 4.331, 
convalidando el que actualmente explota, a don Vicente
García Patiño ........................................................  3861

Adjudicando definitivamente el servicio público regular 
de transporte mecánico dé viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre Burgos de Osma y La Ra
sa, provin’ ia de Soria, expediente número 4.431, con
validando el que actualmente explota, a don Isidoro
Cecilia Frías .....................................................    3861

Legalizando definitivamente el funcionamiento de la 
Agencia de transportes denominada «Transportes
Otín-Lajoya», establecida en Zaragoza ................................  3862

Legalizando definitivamente el funcionamiento de la 
Agencia de transportes denominada «Agencia Rey So
ler», establecida en Bilbao (Vizcaya) ................................... 3862

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.— 
Otorgando a doña Isabel Pujol Pujol la concesión de 
carácter permanente para construir un bar, terraza 
y casetas para baños en la zona znarítimo-terrestre



3850 6 junio 1954 B. O. del E —Núm. 157

PAGINA

de Camp de Mar. término municipal de Andraitx (Ba
leares) ... ....................................................................................  3862

Adjudicando definitivamente a don Ramón Pérez Gon
zález la ejecución de las obras de «Muelle de atra
que en el puerto de Ribadesellá» ......................................... 38G3

Adjudicando definitivamente a la Sociedad Construc
ciones Vareia Villamor, S. A., la ejecución de las obras 
de «Ampliación de la zona de servicio del puerto de
Burela» .....................................................     3863

Adjudicando definitivamente a «Cubiertas y Tejados. So
ciedad Anónima», la ejecución de las obras de «Reno
vación del pavimento adoquinado de la zona portuaria 
del muelle del depósito», en el puerto de Barcelona ... 3̂863 

Adjudicando definitivamente a don Eiisardo Canabal Már
quez la ejecución de las obras de Prolongación del espi
gón de la dársena para el puerto pesquero. Recons
trucción de los muelles de hormigón armado», en el
puerto de El Fenol del C aud illo .............................................  3863

Adjudicando a «S. A. M. Fenwich». de Barcelona, el con
curso nai a adquisición e instalación de seis nuevas 
carretillas eléctricas y dos estaciones de carga de bate
rías para las mismas, con destino a los servicios del
puerto de Cartagena .................................................................  3863

Adjudicando definitivamente a don José Sánchez Sán
chez la ejecución de ias obras de «Abastecimiento, depó
sito y distribución de agua en la dársena de Escom
breras» en el puerto de Cartagena ...................................  3864

Adjudicando definitivamente a don Luis Aldámiz Mada- 
riaga la ejecución de las obras de «Ampliación interior
del puerto de Guetaria» ........................................................... 3864

Adjudicando definitivamente a don Miguel Juareguizar 
Uribe la ejecución de las obras de «Terminación del
dique norte del puerto de Malpica» ...................................  3864

Adjudicando definitivamente a Puertos y Construcciones, 
Sociedad Anónima, la ejecución de las obras de ^Dique 
dé Poniente y prolongación del de Levante», en el puer
to de E stepona........................................................   ... 3 3 5 4

Adjudicando definitivamente a la Sociedad Construccio
nes Varela Villamor. S. A., la ejecución de las obras de 
«Prolongación del dique-muelle de abrigo del puerto
de Burela trozo primero, perfiles 1 al 29» ....................  3865

Adjudicando definitivamente a don Manuel García Mar
tínez la ejecución de lqs obras de «Muelle para moto-
veleros en el puerto dé Gandía» .........    3865

Adjudicando definitivamente a don Eusebio Sánchez Ma
teos ia ejecución de las obras de «Malecón y  camino
de acceso al puerto de Corme» ............................................  3865

Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales. 
Conservación .—Adjudicando a la empresa <(Ginés Na
varro e Hijos». Construcciones, S. A ». de Madrid, las 
obras de «Acondicionamiento de la sección segunda del 
camino vecinal de Montijo a Mérida «La Garrovilla 
al cruce con el ferorcarril de .Cáceres a Mérida)» ... 3865 

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Nombrando 
el Tribunal oue ha de juzgar lps ejercicios del concurso- 
oposición para cubrir una plaza de Celadora de Orden 
y Clase en el Grupo escolar «Miguel de Unamuno», de
esta capital .........................................    3865

(Sección de Edificios y Obras).—Anunciando la subasta 
de las obras de reforma interior del de ampliación de 
la Facultad de Farmacia de la Universidad de Santiago. 3866

PAGINA

Anunciando la subasta de las obras de ampliación de la
P^-icultad de Veterinaria de León......  .................................. 3866

Dirección General de Enseñanza Primaria (Sección de 
Construcciones Escohvcsj. — Anunciando R subasta de 
las obras de reparación de un edificio en Madrid con 
destino a Escuela del Magisterio «María Díaz Jiménez». 3866

Anunciando la subasta de las obras de reparación de un 
edificio en Granada, con destino a Escuelas del Magis
terio, ambos sexos ..................................................................... 3867

Anunciando la subasta de las obras de urbanización e ins
talaciones deportivas en el Grupo escolar «Joaquín Cos
ta», de Madrid .....................   3868

Dirección General de Enseñanza Laboral.—Patronato Pro- 
víncial de Enseñanza Media y Profesional de Castellón. 
Convocando concurso para sek 'cionar el Profesor titu
lar del Ciclo Especial en el Centro de Enseñanza Media
y Profesional de Segorbe ........................................................ 3868

Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional 
de Vizcaya— Rectificación de la convocatoria del con
curso para seleccionar un Profesor titular de «Dibujo» 
y un Maestro de Taller para el Centro de Enseñanza
Media y Profesional de B erm eo   ... 3868

Patronato Provincial de Enseñanza Media y  Profesional 
de Castellón. — Convocando concurso para seleccionar 
la plaza de Profesor titular del Ciclo de Formación 
Manual para el Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Valí de Uxó ...........................#................................  3868

Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional 
de Baleares.—Convocando concurso para seleccionar la 
plaza de Maestro de Taller en el Centro de Enseñanza
Media y Profesional de Ciudadela ............. •.................  ... 3868

* TRABAJO. — Dirección General de Previsión, r -  Convo
cando concurso para proveer con nombramietno defi
nitivo vacantes de Facultativos dé Especialidades del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad existentes en la pro
vincia de Navarra .................................................í..................  3869

Convocando concurso para proveer con nombramiento 
definitivo vacantes de Facultativos de Especialidades 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad existentes en la 
provincia de Alicante .................................................    3869

INDUSTRIA. —Dirección General de Industria. — Resolu
ción de expedientes de las entidades industriales que
se c i t a n ...............................................................................  3870

Autorizando a «Empresa Nacional Hidroeléctrica Ribar- 
gozana, S. A.», la instalación de la central ^hidroeléc- 
trica y subestación de transformación que se menciona. 3870

Autorizando a «Eléctricas Leonesas, S. A.», la instalación 
de la línea y estaciones de transformación que se citan. 3870

Continuación a la relación de certificados de productor 
nacional, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha 5 de junio de 1954 ..............    3871

Tribunal del concurso-examen para proveer 40 plazas de 
Agentes de la Propiedad Industrial, convocado por\ Or
den de 17 de diciembre de 1953.—'Transcribiendo la lista 
dé los aspirantes admitidos a tomar parte en el con
curso-examen, con los idiomas que presentan como 
m é rito ..................................................................................  3871’

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia. %

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 29 DE MAYO DE 1954 por el que se encomienda a la Obra Sindical del Hogar, en colaboración 

con el Instituto Nacional de la Vivienda, la realización de un Plan de construcción de 20.000 viviendas anua
les para productores de la Organización Sindical.

Habida cuenta de que la Organización Sindical tiene como uno de sus deberes primordiales el de contribuir a 
la solución del problema de la vivienda, principalmente de renta reducida, como viene haciendo a través de la Obra 
Sindical del Hogar; que dicha Obra dispone de medios materiales, técnicos y administrativos para desarrollar a tal 
fin una labor eficaz; que la Organización Sindical encuadra en su seno los futuros usuarios de las viviendas, y que 
las Juntas Rectoras de los Montepíos y Mutualidades Laborales se han dirigido a la Delegación Nacional de Sindica
tos encareciéndole la necesidad de que aborde la construcción de viviendas protegidas, ofreciendo, a su vez, las po
sibilidades financieras de dichas Instituciones; previa deliberación del Consejo de Ministros,

D IS P O N G O :
Artículo primero.— Se encomienda a la Obra Sindical del Hogar, en colaboración con el Instituto Nacional de 

la Vivienda, la realización de un Plan de construcción de veinte mii viviendas anuales, como mínimo, con destino a 
productores encuadrados en la Organización Sindical,
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Las obras deberán dar comienzo en el plazo de tres meses, a partir de la publicación del presente Decreto-iey.
Artículo segundo.—La construcción de las viviendas que se encomiendan a la Obra Sindical del Hogar se de

clara urgente, al efecto de expropiación forzosa de los te rrenos necesario^ para su emplazamiento, de conformidad 
con lo prevenido por la Ley de siete de octubre de mil no vecientos treinta y nueve y disposiciones complementarias.

Artículo tercero.—La adquisición y transporte de los materiales necesarios para la construcción de las vivien
das a que se refiere esta disposición, tendrá carácter ele absoluta necesidad nacional.

Artículo cuarto.—Las viviendas serán de dos tipos: de renta reducida y de renta mínima.
Su superficie será la siguiente:
Tipo renta reducida:
Categoría a) Cien metros cuadrados de superficie.
Categoría b) Noventa metros cuadrados de superficie.
Categoría c) Ochenta metros cuadrados de superficie.
Categoría d) Setenta y cuatro metros cuadrados de superficie?.
Estas viviendas comprenderán: vestíbulo, estancia-comedor, cocina, cuarto de aseo y cinco, cuatro, tres y dos 

dormitorios, respectivamente.
Tipo renta mínima:
Categoría a) Cincuenta y ocho metros cuadrados de superficie.
Categoría b) Cincuenta metros cuadrados de superficie-
Estas viviendas comprenderán: vestíbulo, estancia-c ocina-camedor, aseo y cuatro, tres, dos o un dormitorio, 

respectivamente.
Artículo quinto.—El presupuesto total de las viviendas a que se refiere este Decretó-ley, excluidos terrenos, urba

nización y servicios, no podrá exceder de los límites que se fijan a continuación, salvo que en virtud de disposicio
nes oficiales se eleve el precio de los materiales o el importe de los jornales, en cuyo caso se incrementarán en cuan 
tía proporcional a dichas elevaciones.

Tipo renta reducida:
Categoría a) Cien mil pesetas.
Categoría b) Noventa mil pesetas. ' *
Categoría c) Ochenta mil pesetas.
Categoría d) Setenta y cuatro mil pesetas.
Tipo renta mínima:
Categoría a)" Cuarenta y seis mil pesetas.
Categoría b) Cuarenta mil pesetas.
Categoría c) Treinta y tres mil seiscientas pesetas.
Categoría d) Veintiocho mil pesetas.
El coste de los terrenos, obras de urbanización y servicios complementarios no podrá exceder, a su vez, del 

veinte^ por ciento del presupuesto total de las viviendas.
Se considerará presupuesto protegido en ambos tipos, y a todos los efectos, el valor total de las obras, incluido 

el de los terrenos, urbanización y servicio. Se dará preferencia a la construcción de viviendas en terrenos urbaniza
dos o en aquellos otros cuya urbanización acepte realizar por su cuenta cualquier entidad u organismo, sin perjui
cio de que para ello utilice los beneficios que el Instituto Nacional de la Vivienda concederá en este caso.

Artículo sexto.—El Instituto Nacional de la Vivienda concederá a las viviendas protegidas de renta reducida el 
cuarenta por ciento de anticipo sin interés y el cinuenta por ciento de préstamo, complementarios, al cuatro por 
ciento anual.

En las viviendas de renta mínima, el Instituto Nacional de la Vivienda concederá un anticipo del cuarenta por 
ciento, sin interés, la prima a fondo perdido del veinte por ciento, y un préstamo complementario del veinticuatro 
por ciento, en iguales condiciones que en el caso anterior.

En uno y otro tipo de viviendas, los beneficiarios habrán de abonar el diez por ciento de su valor como apor
tación inicial.

Los beneficiarios de las viviendas de renta mínima habrán de aportar, además, un seis por ciento de su im
porte, como mínimo, en concepto de prestación personal, que podrán redimir en metálico.

El importe del préstamo se reducirá en proporción al incremento de la prestación personal. Si ésta excediese 
del veinticuatro por ciento, se reducirá el anticipo en la proporción que exceda, y en tal caso las obras podrán reali
zarse por administración.

El préstamo se reintegrará en un plazo de veinte años, a contar de la fecha en que quede calificada la vivien
da, y el anticipo en otro igual, a contar de la. fecha en que haya concluido el reintegro del préstamo.

Artículo séptimo.—Para la financiación de las viviendas, a que se refiere el presente Decreto-Ley. el Instituto 
Nacional de la Vivienda destinará de sus presupuestos la cifra necesaria para hacer frente al pago de los anticipos 
sin interés y las primas a fondo perdido, debiendo habfii tarse por el Ministerio de Hacienda, si fuere preciso, los 
recursos necesarios.

Para la concesión de préstamos complementarios, el Instituto Nacional de la Vivienda emitirá títulos de la Deu
da al interés del cuatro por ciento anual, libre de impuestos, quedando autorizados los Montepíos y Mutualidades 
Laborales para suscribirlos con cargo al sesenta y cinco por ciento que establece el artículo primero del Decreto 
de veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta y tres, e igualmente toda clase de Instituciones o Entidades que 
deban efectuar inversiones obligatorias en fondos públicos.

Al autorizar la emisión se hará constar que tiene por objeto facilitar la financiación de viviendas de las com
prendías en el Plan de la Obra Sindical del Hogar.

Artículo octavo.—El Instituto Nacional de la Vivienda pondrá a disoosición de la Obra Sindical del Hogar el im
porte de los préstamos concedidos tan pronto como dicha Entidad acredite haber invertido el importe del diez por
ciento aportado por los beneficiarios y la parte proooníional de prestación personal, en su caso.

La Organización Sindical podrá retirar del Instituto Nacional de la Vivienda una suma igual a! cincuenta por 
ciento del préstamo al acreditar el extremo a que se hac e referencia en el párrafo anterior, y cuando mediante cer
tificaciones de obra acredite haber invertido el setenta y cinco por ciento de la suma entregada por el Instituto, 
podrá solicitar el abono del resto del préstamo.

Agotado el importe del préstamo concedido por el Instituto Nacional de la Vivienda, pondrá éste a disposición
de la Obra Sindical del Hqgar el importe del anticipo, pudiendo disponerse del mismo en análogas condiciones al
préstamo.

En Idéntica forma se procederá para hacer efectiva la  prima a fondo perdido.
Terminada la obra, y antes de proceder a su recepción definitiva y a la calificación de las viviendas, se practi-
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cará liquidación de las inversiones, reintegrándose al Instituto Nacional de la Vivienda de  las sumas entregadas  en
más, si a ello hubiere lugar.

Artículo noveno.—Se fijan en seis mil toneladas de hierro, cien mil toneladas de cemento y treinta y dos m il 
kilogramos de cobre io.s cupos anuales de materiales, que. c*on carácter de absoluta necesidad nacional, se han de su
ministrar a la Obra Sindical dei Hogar para la construcci ón del mínimo de veinte mil viviendas, a que este Decreto- 
Ley se refiere, debiendo ponerse a disposición de dicha O bra Sindical por dozavas partes y con arreglo a las carac
terísticas de los pedidos que formule. Los cupos de materiales se incrementarán, automática y proporcionalmente, al
exceso de viviendas que se construyan sobre el mínimo fija d o  de veinte mil anuales.

Artículo décimo.—Teniendo en cuenta las caracteris ticas de las viviendas cuya construcción se encomienda a 
la Obra Sindical del Hogar, el Instituto Nacional de la Vivienda, en el plazo de un mes, dictará normas especiales 
de construcción acordes con lo dispuesto en el presente Decreto-Ley. Igualmente, el Servicio de Mutualidades Labo
rales cursará las instrucciones precisas a las Instituciones a las que se refiere el artículo tercero 'del Decreto de vein
ticinco de mayo de mil novecientos cincuenta y uno.

Artículo undécimo.— Quedan facultados los Ministros de Hacienda, Trabajo, Industria, Secretario general del 
Movimiento y Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, dentro de la órbita de su competencia respectiva, para 
dictar las disposiciones que requiera la ejecución de lo prevenido en el presente Decreto-Ley, del que se dará cuenta 
inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.
                                                                                                                                                        FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 28 de mayo de 1954 por los que se decla

ra en situación de jubilados, por edad, a los Comisa
rios Principales del Cuerpo General de Policía don 
Manuel Cobo Ortiz y don Manuel Barber Fuertes.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con

formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis y Ley de cuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda al Co
misario Principal del Cuerpo General de Policía doti Ma
nuel Cobo Ortiz, que cumple Ja edad reglamentaria el día 
dieciséis de junio del año actual, en cuya fecha cesará 
en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis y Ley de cuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda al Co
misario Principal del Cuerpo General de Policía don Ma
nuel Barber Fuertes, que cumple la edad reglamentaria 
el día siete de junio del año actual, en cuya fecha cesará 
en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 28 de mayo de 1954 por el que se aprueba 
un proyecto para construcción de nuevo edificio con 
destino a Gobierno Civil de San Sebastián.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, previa 

deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad 
con el Consejo de Estado,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado 

por Arquitecto de la Dirección General de Arquitectura, 
para construcción de un edificio con destino a Gobier
no Civil de San Sebastián, por un total importe de ca
torce millones cuatrocientas setenta y dos mil setecien
tas ochenta y cinco pesetas con veintiocho céntimos, que 
sé abonarán: cinco millones, con cargo al Capítulo cuar
to, Artículo primero, Grupo primero, Concepto tercero 
del presupuesto ordinario de gastos vigentes; cinco mi
llones, con cargo al presupuesto de mil novecientos cin
cuenta y cinco, y el resto, que asciende a cuatro millo
nes cuatrocientas setenta y dos mil'setecientas ochenta 
y cinco pesetas con veintidós céntimos, con cargo ai 
presupuesto de mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo segundo.—Las obras de referencia se lleva
rán a cabo mediante contratación en concurso público, 
con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas que obran unidos al expediente.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

P R E S I D E N C IA  D E L  GOBIERNO
Continuación a la Orden de 26 de mayo 

de 1954 por la que se adjudican con 
carácter provisional los destinos o em
pleos civiles del concurso número siete.

CONCURSO NUMERO SIETE
Clase tercera (Destinos en plantilla del Estado, Provincia y Municipio)

Empleo, nombre y apellidos, Arma o Cuer
po de procedencia, destino, localidad, clase 

de vacantes, observaciones
Sargento de Caballería don Antonio Lis

tona Izquierdo, de Reemplazo voluntario.

Gobierno Militar de Madrid (Móstoles), a 
Inspección de Enseñanza Primaria, en Al
bacete, de Portero.

Brigada de Ingenieros don José Calvo 
Cazorla, de la Subsecretaría del Ministe
rio del Ejército, a la Audiencia de Alican
te, de Portero. (Der. pref. art. 14, aparta
do a), 3.°)

Sargento de Infantería don Federico 
Onrubia Crespo, de Reemplazo voluntario. 
Gobierno Militar de Barcelona, a Institu
to Nacional de Enseñanza Media «M. Pe- 
layo», en Barcelona, de Portero. (Der pre 
ferencia art. 14, apart. a>, 3.° y 4.°) .

Sargento de La Legión don Luis Rivas 
Salnz. de Reemplazo voluntario. Gobierno 
Militar de Córdoba, al Centro de Teleco
municación, en Cuenca, de Portero.

Sargento de Artillería don José Carras
cal Lobo, ce Reemplazo voluntario. Go
bierno Militar de Gerona, a la Audiencia 
Provincial de Gerona, de Portero. (Dere
cho pref. art. 14. apart. a). 4.°)

Sargento de La* Legión don Silvano Vi - 
llalba Pérez, del Tercio Don Juan de Aus
tria, III de La Legión, al Gobierno Civil 
de Gerona, de Portero.

Brigada de Infantería don Valero Gó
mez Martín, de Reemplazo voluntario. Go
bierno Militar de Teruel (BurbáguenaL a 
la Administración de Correos de San Se
bastián, de Portero. (Der. pref. art. 14, 
apartado a), 3.°)

Sargento de Infantería don Mateo Cal
vo Holgado, de Reemplazo voluntario. Go
bierno Militar de Lérida, a la Delegación
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do Hacienda do Lérida, do Portero. (De- rocho pref. are, 14. apart. a), f/-)Brigada do Artillaría don Podro M artínez Cám ara, do Reemplazo voluntario. C om andancia M ilitar ce M ataró, al Gobierno Civil de Logroño, de Portero. ‘Derecho pref. a r t. 14, apart-. a), 3.r )Brigada do Artillería don Valentín Miñón Arnáiz, de Reemplazo voluntario. Go. bi rno M ilitar do Burgos, a la Biblioteca publica dé Oviedo, de Portero.Sargento de In tendencia don Moisés G abanes Ortiz, de Reemplazo voluntario. Gdbierrx) M ilitar de Burgos, a  la Inspección de E nseñanza P rim arla  de Bilbao, de Portero.

Sargento de Sanidad don Dionisio G onzález Sáenz. de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de Logroño (Briones), a la Escuela de Alto* Estudios M ercantiles de Vizcaya (Bilbao), de Portero. (Der. preferencia a r t  14, ap art, a), 3.°)
Sargento de In fan te ría  don José Arias Alvarez, de Reemplazo voluntario Gobierno* M ilitar d? Asturias (Tapia ce Casariego), a l Juzgado Com arcal de T apia de Casariego (Asturias), de Agente Judicial M unicipal de tercera. (Der. pref. a r t  14, ap artad o  a), 3.0 y 4.°)

 ̂ Sargento de In fan te ría  don Ploreal Ro- críguez T rcjo, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar del Campo de G ib ra ltar (T arifa ', al Juzgado Com arcal de Almon- te (Huelva), de Agente Judicial M unicipal de tercera. (Der. pref. a rt. 14, ap art. a) terc-íro.)
Sargento de Sanidad con Ju an  Sánchez M artín , de Reemplazo voluntario. Gobierno  M ilitar de Vizcaya (Ibarranguelua), al M inisterio de Justicia. Juzgado de P rim era  Instancia  e Instrucción  de H errera del Duque (Badajoz), de Agente Judicial. (Derecho pref. a r t. 14, ap art. a), 3.°)Brigada de In fan te ría  don Justo  M irand a  Ramírez, del Regim iento In fan te ría  Covadonga núm. 5, a l M inisterio de Ju sticia. Juzgado de Prim era Instancia  e In s . trucción dé S a n t o f i a  (Santander), de Agente Judicial. (Der. pref a rt. 14, ap a rtado  a), 3.°>
B rigada de In fan te ría  don Ju a n  Nevado Presum ido, de Reem plazo voluntario. Gobierno M ilitar de Cáceres (Valencia de A lcántara), a l M inisterio de Justicia. Ju zgado de P rim era Instancia  e Instrucción de Alburquerque (Badajoz), de Agente J u dicial (Der. p ref a r t. 14, ap art. a), 3>) 
Sargento  de In fan te ría  don Gonzalo Mínguez U rbaneja, de Reemplazo voluntario . Gobierno M ilitar de Burgos (Cueva- Cardiel), al M inisterio de Justicia. Juzgado de P rim era Instancia  e Instrucción de G andesa (Tarragona), de Agente Judicial'.
Sargento de Artillería don José Rubio Gyimaldi, de Reemnlazo voluntario. Go- -bierno M ilitar de B arcelona, n la D irección G eneral de Prisiones. Prisión Celular d A Barcelona, de G uard ián  de tercera. (Der. p ref a r t’. Í4, ap art. a),/3.0 y 4.°)

• S argento  de La Legión don Antonio Ari- za Sánchez, del Tercio G ran  C apitán , I  de La Legión, a la Dirección G eneral de P risiones. Prisión Provincial de Castellón, de G u ard ián  de tercera.•Sargento de In fan te ría  don Félix Lóoez M olina, de Reem plazo voluntario. G obierno M ilitar de valladolid , a la D iputación Provincial de M urcia, de Portero-Ordenanza. (Der. pref. a r t  14, ap art. a), 3.°) B rigada M B. A rtillería don Gihés S ánchez Hernández, del R egim iento Artillería núm ero 71,, a  la D iputación Provincial de M urcia, de P o rteroO rd en anza .•Sargento de In fan te ría  don Ju an  T ripero  Luceno, del Tercio G ran  C apitán . I  de La Legión, al?? D iputación Provincial de M urcia, de Portero-O rdenanza.Sargento de Artillería don Norberto Y anguas de Antonio, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de Segovia. a  la D iputación Provincial de Segovia. S án at e l o  Psiauiátrico N uestra Señora de la Fueracisla», en Palazuelos dé Eresm a (Se- goviá), de Celador,

Brigada c'e Artillería don Tarsicio Cu- riéi de Juana , de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar d?' Salam anca, a] P a tro nato  Nacional Antituberculoso. Sanatorio Antituberculoso de T arrasa  (Barcelona), de Conserje (Der. pref. a r t  14, apart. a), tercero.»Sargento de Artillerin. don At.ila.no Castaño Gómez, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de Lugo, al P atronato  Nacional Antituberculoso. Sanatorio  Antituberculoso de El Ferrol del Caudillo (La Coruña», de Conserje.Sargento de In fan te ría  don Marcos de la F uente Pínchete, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de Castellón, al M inisterio de Educación Nacional. P a tro nato de Form ación Profesional. Escuela de T rabajo  de Castellón, de Ordenanza. (D~r. pref. art. 14. apart. a), 3.° y 4.°) Brigada de Ingenieros don José Barba M iñano. de Reemplazo voluntario. G obierno M ilitar de Zaragoza, al M inisterio de Industria. Delegación de Industria  de Z aragoza, de O rdenanza (Der. pref a r t. 14, ap artado  a). 3.° y 4.°) *T en im te  de Artillería don Francisco Pérez García, del Regim iento Artillería núm ero 18, al A yuntam iento dé Hellín (Albacete), de Conserje del Mercado m unicipal. (Der. pref a rt. 14. a p a r t  a), 3.°) Sargento de Caballería don Simón Harriero Naranjo, de Reemplazo voluntario. Com andancia M ilitar de Aranjuez, al Ayuntam iento de B arcarro ta  (Badajoz), de Cabo de la G uardia M unicipal (Derecho pref. a r t 14. apart. a), 3.°)Brigada de Infan te ría  don Antonio Fos- sati Puente, de la C aja de R ecluta n ú mero 33. a l Ayuntam iento de Mollet del Vallés (Barcelona), de Inspector de Arbitrios municipales. (Der. pref. a r t  14, ap a rtado a), 3.°)B rigada de In fan te ría  don Victoriano Gómez Galindo, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de Córdoba (Benameií), al Ayuntam iento de Puerto de s a n ta  María  (Cádiz), de Auxiliar del Servicio Recaudatorio .(Der. pref. a rt. 14, ap art. a), tercero.)Sargento de La Legión don Francisco E scam a. Ramírez, del Tercio G ran  C apitán , I  de La Legión, a l Ayuntam iento de Puerto de S an ta  M aría (Cádiz), de Auxilia r del Servicio Recaudatorio (Der. preferencia a r t  14, apart. a), 3.°)Sargento de In fan te ría  don F ortun ato  Marcos Maíllo, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de éalam anca, a l Ayuntam iento  de Puerto de S an ta M aría (Cádiz), de Auxiliar del Servicio R ecaudatorio. (Der. pref. art. 14, apart. a). 3.°) Sargento de Ingenieros don Francisco Romero Alvarez, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de M álaga (Cuevas ce l Becerro), a l Ayuntam iento de Puerto de . S an ta  M aría, de Auxiliar del Servicio Recaudatorio. (Der. pref a rt. 14, ap art. a), tercero.)Brigada de la Rem onta don José R odríguez Domínguez, de la Yeguada M ilitar de Córdoba, a l Ayuntam iento de Palm a del Río (Córdoba), de Cobrador de Arbitrios.Brigada de Caballería don Justo  Car- mona García, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de Sevilla, a l Ayuntam iento de Palm a del Río (Córdoba), de Ordenanza.B rigada M. B. In fan te ría  don Eoifanio González Arñáiz. de Reemplazo volunrta- rip. Gobierno M ilitar de Córdoba, al Ayuntam iento de M icuelturra (Ciudad Real), de Cabo de la G uardia M unicipal.Sargento d® Sanié~d don Eduardo Sánchez B anet, de la Agrupación de san idad  M ilitar núm ero 7, al Ayuntam iento de Bem bibre . (Leónl. d é  A dm inistrador d* Arbitrios. (Der oref. a rt. 14. ap a rt a). 3.°) Sargento de In fan tería  don Pedro Medina M elchán, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de Melilla. al Ayuntam iento de Melilla, de Conser i* de Viviendas Protegidas. (Der. pre. art. 14, apart. a), tercero y cuarto.)

Sargento de La Legión don Atilano M igúele/ Cobas, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de Pontevedra, al Ayuntam iento de Melilla, de Conserje de Viviendas Protegidas (Der. pref. art. 14, apart. a>. 3.°) • .Sargento de Caballería don R afael Go- vaivs Baza, de Reemplazo voluntaVio. Gobierno M ilita r  de Valladolid. al Ayuntam iento de Villagarcia de A rosa (Pontevedra). de Fiel Vigilante de Arbitrios ce segunda.Sargento de In fan te ría  dop Francisco M artin Peña, de Reemplazo voluntario. C om andancia M ilitar de Ecija, al Ayuntam iento  de Aguadulce (Sevilla), de Cabo de la G uardia M unicipal. (Der. pref a r tículo 14, ap art. a), 3.0)Brigada de In fan te ría  don Julio  Merino Sáenz. de Reemplazo voluntario. G o b irn o  M ilitar de Navarra, aL Ayuntam iento de D urango (Vizcaya), de Celador de Arbitrios. 1Sargento de In fan te ría  don Emilio P?- reira Quesada, de Re-m olazo voluntario. Gobierno M ilitar de Melilla. al A yuntam iento de Portugalete (Vizcaya), de Celador de Arbitrios. (Der. pref. a rt. 14, apnrtad-o a), 3.°)Sargento de Caballería * don Antonio Cerced Lario. del Regim iento d° Caballería Cazadores Lusitania 8, al M inisterio del Ejército. Cuerpo de Conserjes y G u ardadores M ilitares. Archivo General Milita r  de Segovia, de Conserje y G uardador M ilitar. (Der pref. art. 14, a p a r t a), 3 .’> Brigada de Ingeniero* dón Pedro Hernández Hernández, de Reemplazo voluntario. C om andancia M ilitar de M edina del Canmo. al M inisterio del Ejército. Cuerpo de Conserjes y G uardadores M ilitaras. Academia de Artillería d* Segovia, de Conserje y G uardador M ilitar (Der. preferencia art. 14, ap a rt a). 3.°)Sargento de Artillería don José Borrego Romero, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de Sevilla, al M inisterio del Ejército. Cuerpo de Conserjes y G u a rd a dores M ilitares. C apitanía G eneral de la segunda Región M ilitar, en Sevilla, de, Conserje y G uardador Milita y (Der preferencia a r t  14, apart. a), 3.° y 4.°) B rigada dé Artillería don R icardo Ruiz Alcázar, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de Sevilla, al M inisterio del Ejército. Cuerpo de Conserje*; v G u ardadores M ilitares Gobierno M ilitar de Sevilla, de Conserje y G uardador M ilitar. (Der. pref. a rt. 14, áp art a). 3.0 v 4.°) Sargento de Sanidad don M anuel Car- tíenete Ortiz, del Grupo de Sanidad Milita r  de C anarias, al M inisterio del E jé rcito Cuerpo de Conserjes y G uardadores ’ M ilitares. C apitanía General de C anarias, en S an ta  Cruz de Tenerife, de Conserie y G uardador .M ilitar. (Der. pref. art. 14, ap artado  a), 3.° y 4.°)Sargento de Artillería dqn José O rt;z Lozano,, del Regimiento de Artillería núm ero .64, a l M inisterio del E jército  Cuerpo de Conserjes y G uardadores M ilitares. C apitan ía G eneral dé C anarias, en S an ta  Cruz de Tenerife, de Conserje y G u ardador M ilitar. (Der. pref. a r t. 14, ap a rtado ’a), 3.°)Sargento de Artillería don Servando Vázquez Lorenzo, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de La Coruña. a l M inisterio del E jército Cuerpo de Conserjes y G uardadores M ilitares. C apitan ía G eneral de la octava Región M ilitar, en La Coruña, de Conserje y G uardador Militar. (Der. pref. art. 14, apart. a), 3,° y cuarto.)Sargento de La Legión don Anfonio Fernández Cruz, del Tercio G ran  Capitán , I  de La Legión, a l Ayuntam iento de Elda (Alicante), de Cobrador lector. (Derecho pref. a r t. 14. ap a r t a). 3.°)B rigada de In fan te ría  don Rosendo He- ras Cruzado, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de Melilla. al Ayuntam iento de .G arrucha (Almería), de Celador de Arbitrios.Sargento de La Legión don Angel Gon-
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zález Benedito, de Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Avila (El Tiemblo), al Ayuntamiento de El Tiemblo (Avila), do Carcelero-Vigilante urbarso-Almacene- ro. (Der pref art. 14, apart., a), 4.°) Sargento de Infantería don José Reyes Chave.fo, de Reemplazo voluntario. Go- bi rno Militar de Badajoz (Monesterio), al Ayuntamiento ce  Monesterio '(Badajoz), de Agente de Arbitrios (Der. preferente art 14. apart. a), 4. ) ̂Sargento de Infantería don Miguel En- riauez Oorc}'ro. d? Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Badajoz (Villanueva de la S?rena). al Acuitam iento de Villa- nuava de la Serena (Badajoz), de Vigilante do Arbitrios. (Der. pref. art 14, apartado a). 3.° y 4.n)Sargento de Ingenieros don Santiago González Santos, del Regimiento de Zapadores Fortaleza núm. 2, al Ayuntamiento de Villanueva del Fresno (Badajoz), ce  • Alguacil (Der pref. art. 14, anart. a), 3.°) Sargento de Artillería don Rafael San- tar.a Pérez, de Reemplazo voluntario Go- bi°rno Militar de Barcelona, al Ayuntamiento de Gironelln (Barcelona), de Alguacil-Pregonero. (Der. pref. art. 14, apartado a), 3.°)Brigada de L a‘Legión don Juan Delgado Moreno, de Reemplazo voluntario Gobierno Militar de Cáceres), al Ayuntamiento Casar de Cáceres (Cáceres). de Guardia municipal Sargento de La Legión don Pedro Isla Calero. cM Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Cáceres. al Ayuntamiento de Casar d-* Cáceres (Cáceres), de Guardia municipal.Sargento de Ingenieros don Dimaq Garr a  Carrillo, del Regimiento Zápa dores Fortaleza ™'im. 1, al Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), de Guarda de montes.Sargento de La Legión don Rafael Robles .Vicente, de Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Zamora (Benavente). oV Ayuntamiento de Puerto de Santa María (Cádiz), de Alguacil-Ordenanza Casa Capitular.Sargento de Infantería don Manuel Tapia Camros. de Reemplazo voluntario. Gobierno Militar del Campó de Gibraltar (Alg°ciras), al Ayuntamiento de Puerto de Santa María (Cádiz), de Guarda almacén.' Sargento de Infantería don Daniel del Olmo Gon/.áLz, de Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Burgos (Cast.ro.ieriz), al Ayuntamiento (Hospital Municipal) de Puerto, de Santa M aya (Cádiz), de Portero.Brigada M. B. Infantería don Diego Mé- rida Rueda, de Reemplazo voluntario. Gobierna Militar de Málaga, al Ayuntamiento (Hospital Municipal), de Sanlúcar de Barrameda. de Portero.Sargento de Infantería don Luis San- vicente Garia, xle Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Huelva, al Ayuntamiento de SanSiYcaT de Barrameda (Cá- . di?), de Agente de Exacciones y Arbitrios.Sargento de Infantería don Heliodoro Méndez Duran, de Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Córdoba, al Ayuntamiento de ,?uebla de Arenoso (Castellón), de Alguacil.Sargento P. de Intendencia don Gregorio García Atorrso, de Reemplazo volunto rio. Gobierno Militar de Ciudad Real ( Al naden), al Apuntamiento de Almadén (Ciudad Realb tie Vigilante de Arbitrios. (Der. pref art J14. apart a), 4.°)Sargento d*e í a  Legión don Heliodoro Mengual González, de Reemplazo voluntario. Comandancia Militar de Jerez de la Frontera, al Ayuntamiento de Posadas (Córdoba), de V io lante de Arbitrios.Sargento de Caballería don Antonio Muñoz .. Iglesias, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar de Sevilla, al Ayuntamiento d*. Posadas (Córdoba), de Vigilante de Arbitrios.Sargento P. de Ingenieros don Rodrigo . García Sánchez, del Regimiento de Zapadores núm. 4, a l Ayuntamiento de Baza

(Granada), de Lector y Cobrador de Aguas.'Sargento P. de Infantería don Manuel Gutiérrez López, del Regimiento Infantería Toledo núm. 35, al Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén (Jaén), de Ordenanza cel Dispensario de Sanidad.Sargento de La Legión don Pedro Pérez Martínez, de Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Cuen:a (Tarancón), al Ayuntamiento de Valdepeñas dé Jaén (Jaén), de Alguacil-Portero.Sargento de Artillería con Jenaro Badas González, de Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Pontevedra, al Ayuntamiento de Ponferrada (León), de AlguacilSargento de La Legión don Manuel Nú- ñez Ulla, ce l Tercio Duque de Alba, II de La Legión, al Ayuntamiento de Betanzos (La Coruña), de Vigilante del Mercado.Sargento de Cabañería don Angel Benito Dorado, de Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Salamanca, al Ayuntamiento de Villa cel Prado (Madrid), de Alguacil-Vigilante vías públicas.Sargento de Caballería don Antero Es- pín García, de Reemplazo voluntario. Gobierno M ilitar.de Toledo (Madridejos), al Ayuntamiento de Pinto (Madrid), de Alguacil.Brigada de La Legión, don Manuel López Rodríguez, Reemplazo voluntario. Comandancia Militar de Monforte de Le- mos, al Ayuntamiento de Monforte de Lomos de Policía Municipal (Der. pref. artículo 14. apart. a). 4.°)Brigada de Infantería don Zacarías Granados Ropero, c? Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Málaga, al Ayuntamiento de Marbella (Málaga), de Vigilante de Arbitrios.Sargento de Artillería don Adolfo Mu- rillo Manzanedo. de Reemplazo voluntario. Comandancia Militar de Tetuán, al Ayuntamiento de Marbella (Málaga), de Vigilante de Arbitrios.Sargento de Infantería don Fausto Car- balla’res Pablos, de Reemplazo voluntario Gobierno Militar de Salamanca (Yecla de Yeltes), al Ayuntamiento de Vitigudinro (Salamanca), ce  Alguacil-Portero. (Derecho pref. art. 14, apart. a), 3.°)Sargento de Infantería don José Pacheco Solís. de Reemplazo voluntario. Gobierno Militar del Campo de Gibraltar (La íLínea), al Ayuntamiento de Santander, de Vigilante de Arbitrios (Der. preferencia art. 14. * apart a), 3.°)Sargento de Ingenieros don Santos Mar> tín Grego, de Reemplazo /voluntario. Gobierno Militar de Sevilla (Cantillana), al Ayuntamiento de Brenes (Sevilla), de Guardia municipal.Sargento de La Legión don Antonio Rodríguez Fernández, del Tercio Gran Capitán. I de La Legión, al Ayuntamiento de Pilas (Sevilla), de Agente de Arbitrios.Brigada de Caballería don Manuel Fe- rrer Lamata, de Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Valencia, al Ayunta-’ miento de Manises (Valencia), de Guardia Policía Urbana. (Der. pref. art. 14, apartado ,a), 3.°)Sargento de La Legión don Nemesio Conde Herrero, de Reemplazo voluntario. Comandancia Militar de Tetuán, al Ayuntamiento de Almusafes (Valencia), de Vigilante nocturno.Sargento de La Legión don Juan Celei- ro Carro, de Reemplazo voluntario. Gobierno Militar de Valencia, al Ayuntamiento de Carlet (Valencia), de Alguacil.Sargento de Infantería don Santiago Andrés Mielgo, de Reemplazo voluntario. Gobierno Militar Vizcaya (Ciérvana-La  Cuesta), al Ayuntamiento cte Sestao (Vizcaya), de Celador de Arbitrios.Sargento de Artillería don'Modesto Lo- hato Herraras,' de Reprrinlazo voluntario. Gobierno Militar de Valladolid. al Ayuntamiento de Zamora, de Vigilante de Arbitrios.
( Continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 22 de mayo de 1954 por la que se nom bra, por concurso ordinana rio, a los señores que se citan para servir las Notarías que se m encionan .

lim o Sr.: En vista clcl expediente sobre provisión d? las Notarías vacantes comprendidas en ios primero y segundo de los turnos señalados en el artículo 38 del Reglamento del Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en los 91 y 92 del mismo Reglamento,Evte M insteño ha tenido a bien nombrar para servir las de:1. Bilbao. — (Por excedencia voluntaria de don Joaquín Antuña Montoto), a don'José Ramón Pernas Soto, que era de Benavente.
2. Málaga. — (Por traslación de don Antonio Arenas Díaz), a don Francisco Gómez de Mercado y de Miguel, que era de una de las de Ronda.3. San Sebastián.-MPor jubilación forzosa de don Luis Barrueta y Echave Sus- taeta). a don Gregorio de Áltube é Izaga, que éra de una de las de Bilbao.4. Tarrasa.— (Por jubilación fotzosa de don Lorenzo Félix de Prut y Hernández de la Rúa), a don Salvador M ontesinos Bonet, que era de San Juan de Alicante.5. Olot.—(Por traslación de don José Folch Vernet), a don Francisco de P. Llac-h y Puig, que era de Cassá de la Selva.6. Túv.— (Por excedencia voluntaria de don José Sáez Mon), a don Angel Pastor Dancausa. que era de Aibaida.7. San Feliú de Llobregat.— (Por jubilación forzosa de don César Coll B ru ck v  a don Emilio Peris y Mas de Xexas, que era de una de las de Valencia.8. Colmenar Viejo.—A don Electo R eguera Tejerina, que era de La Bañeza.9. Infantes.—A don Fernando Férez de * Camino v Sainz, que era de Peralta.10.. Horcajo de Santiago —A don Ra-' món Mallol Arboleya que era de Villa- franca de Córdoba.11. Lucena del Cid. — A don Aurelio Diez Gómez, que era de Allande.12. Mancha Real.—A don Manuel Sena Alcázar, que era de Jimena13. Quesada. — A don Miguel Olmedo * Medina, que era de Adra.14. Al faro.—A don Luis Durán y Rico* que era de Sonseca15 Oñate.—A dor Agustín Ruiz Salas,- que era de Villarcayo.16. Belvís de la Jara.—A don Tomás Brioso Escobar, en' situación de excedente voluntario.
Quienes habrán de tomar posesión del cargo previos 'os requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 22 de mayo de 1954.

ITURMÉNDI
limo. Sr. Director general de ¿os Registros y del Notariado.

ORDEN de 26 de mayo de 1954 por la que se promueve a la segunda categoría del Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Municipal a d o n Ramón Pastor  Santos, Auxiliar del J u zgado de Paz de Paradas (Sevilla).
lim o. Sr.: D e conformidad con lo dispuesto en el articulo 40 del Decreto Orgánico del Persor/al Auxiliar y Subalterno de la JusticiaáM unicipal, de 19. de octubre de 1945,Este M inisterio ha tenido a bien promover a la seg/o/ida categoría del Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Municipal,
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dotada con el haber anual de 8.400 pe
setas a don Ramón Pastor Santos, con 
destino en el Juzgado de Paz de Para
das (Sevilla*, donde continuará prestan
do sus servicios, asignándole Como anti
güedad, para todos los efectos, la del día 
Lt dxi los corrientes, fecha en que se pro
dujo la vacante, por separación de don 
José Mudarra Huertas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1954.—Por de» 

legación, R. Oreja. 1

limo. Sí. Director general de Justicia,

M I N I S T E R I O  D E  HACIENDA
ORDEN de 20 de mayo de 1954 por la 

que se declara la caducidad del Ramo 
de Enfermedad y cambio de aplicación 
del depósito solicitado por «Aurora, 
Sociedad Anónima», domiciliada en 
Bilbao.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la Compañía de Seguros «Aurora, 
Sociedad Anónima», con domicilio en 
Bilbao, plaza de Federico Moyúa, núme
ro 5, referente a cambio de aplicación 
del depósito necesario que -tenia consti
tuido para el Ramo de Enfermedades, y 
teniendo en cuenta que cabe acceder a ío 
solicitado una vez que desaparece la ra
tón por la cual fué constituido.

Visto el favorable informe de la Sec
ción sexta de ese Centro directivo, y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° De conformidad con lo dispuesto 

c*n el artículo 14 del Reglamento de Se
guros, de 2 de febrero de 1912, se declara 
la caducidad de la inscripción que para 
operar en el Ramo de Enfermedades fué 
concedida a la Compañía de Seguras 
«Aurora, S. A»>, por Orden ministerial 
de fecha 17 de enero de 1946.

2.q Que por el Banco de España, de 
Bilbao, se cancele el depósito necesario 
número 4.333, de fecha 22 de octubre de 
1945, constituido a disposición de este 
Ministerio' a efectos de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, por 20.000 pesetas nomi
nales, en títulos, de la Deuda amortiza- 
ble 4 por 100, emisión 1 de octubre de 
1945, canjeado por la de 15 de noviem
bre de 1951, y con dichos valores se cons
tituya un nuevo depósito necesario., tam
bién a disposición de este Ministerio y 
a efectos de la Ley de 14 de mayo de 
1908.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mavo de 1954.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 19 de mayo de 1954 por la 

que se da nueva clasificación a los 
Municipios que se indican.

limo. Sr.: Por Orden de este Ministe
rio de 22 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
enero de 1954), se eleva a definitiva la 
clasificación provisional de los Munici
pios njenores de 6.000 habitantes de la 
provincia de Vizcaya, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
24 de mayo de 1953. v 

Fundidos los Ayuntamientos de Max*

quina y Jemein en uno solo, con la de
nominación de Marquina - Jemein, fué 
instruido, con posterioridad a 24 de ma
yo de 1953, expediente de rectificación 
de las plazas de Médicos titulares en los 
mencionados Municipios y en el de Eche
varría, resuelto por Orden de este Minis
terio de 30 de junio de 1953.

Afectando esta resolución a la clasifi
cación a que se hace referencia, previo 
informe del Consejo General de Colegios 
Oficiales de Médicos y a propuesta de 
esa Dirección General de Sanidad,

Este Ministerio ‘ ha dispuesto que los 
Municipios afectados queden clasificados 
así:

Marquina-Jemein, dos plazas de Médi
cos titulares y ninguna de Médico libre.

Echevarría, una plaza de Médico titu
lar y ninguna de Médico libre.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 20 de mayo de 1954 por la 

que se nombran Profesores titulares de 
«Dibujo» de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional que se citan, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 
de 22 de julio de 1953.

limo. Sr.: Por Decreto de 22 de julio 
de 1953 se determinó que ios Profesores 
de «Dibujo» de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional titulados pór Es
cuelas Superiores de Bellas Artes pasa
rían a tener la condición de titulares 
con los deberes y derechos inherentes a 
los mismos.

Autorizadas las correspondientes con
signaciones presupuestarias por acuerdo 
del Consejo de Ministros de 5 de los 
corrientes, y de conformidad con lo pre
venido en el referido Decreto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
los siguientes Profesores titulares de «Di
bujo» con destino en los Centros de En
señanza Media y Profesional que se ci
tan:

Albox; D. Antonio López Lis.
Alcañiz: D. Francisco Suárez Verda- 

guer.
Alcira: P. Emilio Ferreró Gómez., > 
Alfaro: D. Jesús Pinilla Sanverianb. 
Algemesi: D. Santiago Rodríguez García. 
Almendralejo: D. Juan Maraña Frutos. 
Archidona: D. Wladimiro Fernández 

Olalde.
Balaguer: D. José Llopis Tomás.
Baza: D. Antonio Romero Marcos. 
Betanzos: Doña Teófila Sasiaín Mar

tínez.
Cangas de Onís: D.ft Virginia Palacios 

Gros.
Carmona: D. Antonio Sosa León. 
Ciudadela: D. Joaquín Carretero Co

rnelia.
Coca: D. Manuel Matey Bande. 
Daimiel: D. Francisco Germán Ferrer. 
Ecija: D. José Cepero Peralta.
Ejea de los Caballeros: D. Buenaven

tura Orga Márquez.
Felanitx: D. Pedro Buades Tomás. 
Gandía: D.a María de la Concepción 

Palacios Escrivá.
Haro: D. Fernando Román Giménez. 
Hellín: D. Antonio Villaescusa Morales. 
Jumilla: D. José Reyes Guillén. 
Lebrija; D. Juan A. Cordero Ruiz.

Lucena D. Juan Carlos Barroso Ji
ménez.

Llodio: D. Luis Torres Pastor.
Medina del Campo: D.r‘ Elvira Ramos 

Calderón.
Miranda de Ebro: D. Julio Fernández 

Gárate.
Nova: D. Marcelino Abellán Muía.
Priego: D. Rafael Fernández Martínez.
Puente-Genil: D. José Martínez Ribes.
Puerto de Santa María: D. Jesús Peña 

Pérez.
Sabaaell: D. Román Vallés Simplicio.
Saldaña: D. José Luis Gómez Perales.
Sanlúcar de Barrameda: D. Esteban 

Rodríguez Salazar.
Santoña: D. Antonio López Torres. 

Segorbe: D. Eduardo M.a Marco Prats.
Tarazona: D.a Joaquina Zamora Sá- 

rrate.
Torredonjimeno: D. José López Arjona.
Túy: D. Gonzalo Alvarez Besada.
Vera: D. Ramón Cortés Roig.
Valí de Uxó: D. José María Pellicer 

Mateo. .
Valls: D. Francisco Tejero Bella.
Villagarcía de Arosa: Doña María de 

la O Fernández Gil.
Los, anteriores Profesores percibirán én 

concepto de sueldo la retribución anual 
de 12.000 pesetas, dos pagas extraordi
narias y quantos derechos y emolumentos 
se fijen especialmente para el Centro de 
su destino, a partir del 1 de enero del 
año actual, y por los Habilitados de los 
respectivos Centros se formalizarán las 
correspondientes nóminas con copia de 
los títulos administrativos, al objeto de 
que, previa fiscalización de la Interven
ción Delegada de la Administración del 
Estado en el Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional, se hagan 
efectivas las' diferencias entre su anterior 
sueldo y el actual, con cargo al crédito 
consignado al capítulo primero, artículo 
primero, grupo primero, concepto segun
do, del presupuesto del expresado Orga
nismo para el ejercicio económico de 1953.

Sin perjuicio de lo determinado en la 
presente Orden, el quinquenio durante el 
cual desempeñen su función docente los 
anteriores Profesores se entenderá a par
tir de la fecha de su primer nombramien
to para las plazas expresadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás éfectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Laboral.

ORDEN de 24 de mayo de 1954 por la 
que se crea la Escuela de Calcadores 
y Delineantes Industriales.

limo. Sr.: Tutelada por la Escuela Es
pecial de Ingenieros Indusstriales de Ma
drid, viene funcionando en los locales de 
la misma una enseñanza especial dedi
cada a la formación de calcadores y de
lineantes, por iniciativa y a cargo de 
alumnos de dicha Escuela, cuyo Claustro 
de Profesores acordó en octubre de 1949 
patrocinar la idea y apoyar su desarrollo 
á título de ensayo.

El éxito alcanzado durante los tres 
años que aviene desarrollándose esta en
señanza de especialistas, ^demostrado por 
el extraordinario número de alumnos que 
aspiran a capacitarse en esta técnica, 
aconseja el establecimiento de ésta como 
profesión peculiar y elevar al rango de 
Escuela oficial la organización docente de 
que se trata, a fin de proveer a los alum
nos que en ella terminen sus estudios teó- 
rico-prácticos. del correspondiente certi
ficado de aptitud que legalmente les au
torice a prestar sus servicios en las enti
dades, oficiales o particulares, que los 
soliciten.

Esta nueva Escuela de calcadores y de-
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lineantes industriales, siguiendo la norma 
Instituida por el Decreto de 4 de agosto 
de 1952, deberá ser incorporada al Cen- 

, tro de Perfeccionamiento Obrero, depen 
diente de la Dirección General de En
señanza Laboral, con análogas caracte
rísticas de organización y régimen docen
te que las restantes Escuelas que rige 
el Patronato de Formación Profesional 
de Madrid.

En su virtud, y visto el dictamen emi
tido por el Consejo Nacional de Educa
ción,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Se eleva al rango de oficial 

la enseñanza de calcadores y delineantes 
establecida desde primero de octubre de 
1949, a modo de ensayo en la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

Segundo. El nuevo Centro se denomi
nará: «Escuela de Calcadores y Delinean
tes Industriales», y funcionará adseftto al 
Centro de Perfeccionamiento Obrero, ane
jo al Patronato de Formación Profesio
nal de Madrid, continuando, por el mo- 
memento, establecido en los locales de la 
citada Escuela de Ingenieros Industriales 
y conservando su actual profesorado y 
organización docente.

Tercero. Las enseñanzas se distribuirán 
en tres cursos: uno, preparatorio, para se
leccionar el ingreso en la Escuela, duran
te el cual se investigará la inclinación Vo- 
cftcional del aspirante y se comprobarán 
las especiales aptitudes que se precisan 
para el ejercido de la profesión, y ios 
dos restantes se dedicarán, el primero, a 
la formación del Calcador, y el segundo, 
a la del Delineante. El cuadro de ense
ñanzas. su extensión e intensidad, distri
bución del horario de clases, selección de 
Profesores y Dirección, así como los requi
sitos que deben reunir los aspirantes, y 
otras modalidades del régimen interior de 
la Escuela, se establecerán por esa Direc
ción General a propuesta del Centro de 
Perfeccionamiento Obrero.

Cuarto. Se crea el certificado de apti
tud de la profesión de Calcadores y De
lineantes industriales, del cual se provee
rá a los alumnos que terminen sus estu
dios y prácticas en la nueva Escuela. La 
posesión de este documento oficial habili
tará a los interesados para ser admitidos 
preferentemente al ejercicio de la profe
sión de que se trata en las Entidades o 
Empresas de índole privada, y exigido en 
las de orden oficial.

Quinto. El Profesorado se designará 
por este Ministerio, a propuesta^el Pa
tronato. previo concurso de méritos y exa
men de aptitud y cumplimiento de los re
quisitos y normas que se establezcan por 
la Dirección General de Enseñanza La
boral; sus dotaciones serán satisfechas 
con cargo a los fondos que administra di
cho Patronato.

Sexto. La nueva Escuela comenzará a 
funcionar con carácter oficial y sometida 
al régimen que se establece por esta Or
den en l.c de octubre del año en curso.

Séotimo. Por la Dirección General de 
Enseñanza Laboral se adoptarán cuantas 
disposiciones se precisen para el mejor 
eutrmlimlento de cuanto anteriormente se 
previene.

Lo digo a V. í. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1954.

RUIZ GIMENEZ 

lim o Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 28 de mayo de 1954 por la 
que se nombra Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «San 
Isidro», de Madrid, a don Juan Tama
yo Rubio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 27 de la Ley sobre 
Ordenación de la Enseñanza Media, de

26 de febrero de 1953, y por fallecimien
to de su anterior titular,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el cargo de Director del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «San 
Isidro», de Madrid, a don Juan Tamayo 
Rubio, Catedrático de Lengua y Litera
tura españolas de dicho Centro, con la 
gratificación de C.000 pesetas anuales, re
feridas al capítulo primero, artículo se
gundo, grupo tercero, concepto único, sub- 
concepto sexto, del vigente presupuesto 
de gastos de efite Departamento ministe
rial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1954?

RUI2-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 
que se autoriza la designación de un 
Profesor Auxiliar interino para el Ci
clo Matemático en los Centros de En
señanza Media y Profesional que co
miencen el segundo curso del Bachille
rato Laboral en 1 de octubre próximo.
limo. S r .: Autorizado él correspon

diente crédito presupuestario por acuer
do del Consejo de Ministros, de 5. de los 
corrientes y hasta tanto se establezca con 
carácter general la plantilla señalada pa
ra cada Centro de Enseñanza Media y 
Profesional en el Decreto de 26 de mayo 
de 1950,

Este Ministerio ha resuelto que por los 
Patronatos provinciales de Enseñanza 
Media y Profesional, y a propuesta de 
los respectivos Claustros de Profesores, 
se designe un Profesor Auxiliar interino 
para el Ciclo Matemático, en los Centros 
que, al menos, comiencen el segundo cur
so del Bachillerato Laboral en primero 
de octubre próximo.

Estos Profesores percibirán, con cargo 
al presupuesto del P atron eo Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, la grati
ficación anual de 7.200 pesetas, a partir 
de la fecha de posesión. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENE2 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 10 de mayo de 1954 por la 
que se dispone el ascenso de doña Ma
ría Dolores Ruiz Victoria, Profesora de 
la Escuela Central de Idiomas.
limo. Sr.: Vacante una dotación en la 

segunda categoría del-Escalafón de Pro
fesores auxiliares numerarios de la Es
cuela Central de Idiomas, •

Este Ministerio ha dispuesto que se dé 
la correspondiente corrida de escalas, y 
en su consecuencia, que doña María Do
lores Ruiz Victoria, Profesora auxiliar 
de «Francés» de dicho Centro, ascienda 
a la segunda categoría del referido Esca -̂ 
lafón, con el sueldo o gratificación de sie
te mil doscientas pesetas anuales y efec
tos económicos y administrativos de 16 
de diciembre de 1953, fecha siguiente a 
la en que se produjo la vacante.

Asimismo devengará dos mensualida
des extraordinarias en los meses de di
ciembre y julio de cada año, de acuerdo 
con las Leyes de 25 de mar20 de 1951 
y 10 de julio de 1953, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de mayo de 1954.—Por de
legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

ORDEN de 14 de mayo de 1954 por la 
que se nombra Bibliotecario del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Tamarite de Litera al Profesor don 
José María Subías Valles.

limo. S r . : Vista la propuesta en terha 
del Claustro ele Profesores y ei informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo.

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 21 del Reglamento 
General de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 3 ae noviembre de 
1953, ha resuelto nombrar Bibliotecario del 
Centro de Enseñanza M edia.y Profesio
nal de Tamarite de Litera al Profesor don 
José María Subías Valles.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1954.— P. D., Caro

los M.a Rodríguez Valcárcel.

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 20 de mayo de 1954 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, para la cátedra de « Latín» 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Vitoria al Catedrático que se 
indica.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en le Decreto de 5 de septiembre 
de 1940 Orden e Instrucciones comple
mentarias de 15 de febrero del año en 
curso y Real Orden de 5 de noyiembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado. Ca
tedrático numerario de «Latín» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Vitoria a don Mariano Ochoa de Olza 
Rlpalda, titular actualmente del dé Soria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1954.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa* 
nova.

✓
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media,

ORDEN de 20 de mayo de 1954 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, para la cátedra de «Geo
grafía e Historia» del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Linares a 
la Catedrática que se indica.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e Instrucciones comple
mentarias de 19 de enero del año eri 
curso y Real Orden de 5 de noviembre 
de 192.1,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado. Catedrá
tica numeraria de «Geografía e Historia» 
del Instituto Nacional de "Enseñanza Me
día de Linares a doña María Teresa Oli
veros Rives, procedente de la situación 
de excedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1954.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa* 
nova.

‘ limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.
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C o n t in u a c i ó n  a  l a  O r d e n  d e  3 1  d e  m a r z o  d e  1 9 5 4  p o r  l a  q u e  s e  o t o r g a  e l  a s c e n s o  a  l a  c a t e g o r í a  q u i n t a  d e l  E s c a l a f ó n  G e n e r a l  
del Magisterio y sueldo anual de 15.500 pesetas más dos mensualidades extraordinarias a las 6.000 Maestras que se relacionan.

Número
de

orden

Número 
en el 

escalafón
N O M B R E  Y  APELLIDOS

Numero
de

orden

Numero 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

M A E S T R A S 5.662
5.663
5.664
5.665
5.666
5.667
5.668
5.669
5.670
5.671 
5 672
5.673
5.674
5.675
5.676
5.677
5.678
5.679
6.680 
5.681 
5 682
5.683
5.684
5.685
5.686
5.687
5.688
5.689
6.690
5.691
5.692
5.693 
5694
5.695
5.696
5.697
5.698
5.699
5.700
5.701
5.702
5.703
5.704
5.705
5.706
5.707
5.708
5.709
5.710
5.711
5.712
5.713
5.714
5.715
5.716
5.717 
5718
5.719
5.720
5.721 
5.722
5.723
5.724
5.725 
5.726
5.727
5.728
5.729 
5-730
5.731
5.732
5.733 
5734
5.735
5.736
5.737 
5 738
5.739
5.740
5.741 
5.742
5.743
5.744
5.745 
5-746

16.169
16.170 
16 171
16.172
16.173
16.174
16.175
16.176 
16-17.7
16.178
16.179
16.180 
16.181 
16.182 
16 183
16.184
16.185 
16-186 
16.188 
16.189 
16-190
16.191
16.192
16.193
16.194
16.195 
16196
16.197
16.198
16.199
16.200 
16.201 
16202
16.203
16.204 
16.206 
16.208 
16.209 
16 210 
16.211 
16.211 bis
16.213
16.214
16.215 
16216
16.217
16.218
16.219
16.220 
16.221- 
16-222
16.223
16.224
16.225
16.226
16.227
16.228
16.229
16.230 
16:231
16.232
16.233
16.234
16.235
16.237
16.238
16.240
61.241
16.242
16.244
16.244 bis
16.245
16.246
16.247
16.248
16.249
16.249 bis
16.250
16.251
16.252
16.253
16.254
16.255 
17.357 
lé.258

Da Dolores García González.
Da Constancia Crespo Barranco.
DA Carmen Benitez López.
Da Tt-Usfora Represas Represas 
DA Mar.a del Carmen Suánz González 
Da Amalia Martínez González- 
DA Petra Trigo García 
Da Dolores Jiménez Lope-?
DA Elena Paz Padilla
Da María Lasierra V.i. ¿a
D a M'aría Concepción G a i-a l Nombela
Da Alaría del Pilar Rcel Gallego
D.a Dolores Barrachina Fontavell
Da Macrira Merino Cosgalla
Da Laureana Pérez Sousa
Da María de los Remedios Uar i ..urez
DA Sara Diaz Hernández.'
Da Lucrecia Roibás Pénelas 
D a María Peregrina Rey Rodríguez 
Da M.iria de la Ascensión González Astolza 
Da Crescencia González Pérez.
Da Udilia García Rodríguez,
D a Elvira Conde Fumega.
Da Carmen Pérez Galván- 
Da Josefa Sanz García 
Da Marina Hevia Alvarez 
DA Angeles Codesal Torr 
Da María del Pilar Frail mpín.
D a María del Carmen Alonso Parada.
Da Flora Larrea Sancho- 
Da Julia Lenguas Gómez.
D a Martina Carmen Longas Ena.
Da Mária Josefa E García Medina.
Da Demetria Díaz Jurado.
Da María de la Ascensión Prieto Alvarez. 
Da Baltasara Inés Gurrea Asiaín- 
Da Carmen Bobadilla Viturín.
Da Ramona Rodríguez Rodríguez.
D a María de los Angeles Ortega Martín. 
Da Purificación peralta Pérez.
Da Magdalena Barra M’arcos.
Da Matilde González Díaz- 
Da Mercedes Muiños Castro.
D.a Concepción Mourente Modia.
Da Dominga González Franquis.
DA Jesusa Blanco Ovejero.
DA Segunda Areitio López 
Da Manuela Ferro Cerviño- 
DA Ciríaca Caroajosa Garrido.
DA María del Rosario Carnero Díaz,
DA Julia García Fernández.
DA Beatriz López Suaña.
Da Avelina García Fernández 
DA Carmen Cúbela García- 
Da María J González Torres 
D a Pilar Mira Pardo.
Da Felicitas Carnicero Orden.
DA María Blanca Cuesta Rodríguez,
D a Caimen Caninos. Lazo.
Da Natividad Villar Illera.
D a Elena Regó de la Torre.
DA Carmen Llobregat Adell.
DA Concepción Agudo Lázaro.
D a Milagros Seoane Cortés.
D a Martina Márquez Hernández.
DA Josefa Criado Plaza.
D a Dolores Piernas López.
D a María Teresa Soto López.
DA Rosalína Cadenas Huerta.
D a Manuela Fernández Martínez.
D a Joaquina Sarni Rodríguez.
Da Sabina Aguado Peñas.
DA María Antonia Camba García.
DA Me ría Gutiérrez Hernández.
DA María de la Purificación Diez parrado. 
D a Bernarda Lozano Juan. «
Da María Társila de Llano Fuentes.
DA Ramona Cabella de Castro.
DA Lina Corral Piñeiro.
D a Teresa Gimen o Costa.
I ) a Delia Coalla Suárez.
Da María Esquembres Carreta.
DA HPiminia L. Seara Conde.
DA Isidora Aristl Arzalluz- 
DA María Celia Varela Costa.

5.579
5.580
5.581
5.582
5.583
5.584
5.585
5.586
5.587
5.588
5.589
5.590
5.591
5.592
5.593
5.594
5.595
5.596
5.597
5.598
5.599
5.600
5.601
5.602 
5.6U3
5.604
5.605
5.606
5.607
5.608
5.609 
5.6J0 
5,611 
5.6*12
5.613
6.614
6.615
5.616
5.617
5.618 
6 619
5.620
5.621
5.622
5.623
5.624
5.625
5.626 
5-627
5.628
5.629
5.630
5.631
5.632
5.633
5.634
5.635
5.636
5.637
5.638
5.639 
5 640
5.641
5.642
5.643
5.644
5.645 
5.646'
5.647
5.648
5.649
5.650
5.651
5.652
5.653
5.654
5.655
5.656
5.657
5.658
5.659
5.660
5.661

16.074
16.075
16.076
16.077
16.078 
16.081
16.083
16.084 
16 085
16.087
16.088
16.089
16.090
16.091
16.093
16.094
16.095 *
16.096
16.097
16.098
16.099
16.100 
16.101 
16.102 
16.1-03 
16.104
16.107
16.108
16.109
16.110 
16.111 
16.112
16.113
16.114
16.115 
16.117 
16118
16.119
16.120 
16.121 
16.122 
16.123
16.125
16.126 
16127 
16.128 *
16.129
16.130
16.131
16.132
16.133
16.134 
16135
16.136
16.137
16.139
16.140
16.142
16.143
16.144
16.145
16.146
16.147
16.148 
16-149
16.150
16.151
16.152
16.153
16.154
16.155 
16.J56

* 16.157
16.158
16.159
16.160 
16.161 
16.162
16.164
16.165
16.166
16.167
16.168

D.a Santiaga M A Cristina Díaz Ramos.
D.ft Desamparados Clemente Fúster.
D-ft Juana F. Zuara y Grijaiba.
D.a Valentina Montero Antolín.
D.a Juliana Navarro peña.
D.a Josefa Sanfiz Mirón 
Da Crescencia Alvarez Diez.
D.a M.a del Carmen Herrero Aragón.
Da María Alonso Otazázal.
Da M.a Teresa Fernández Dapena,
Da Josefa Regueíra Martínez,
DA Delia García Fernández- 
D.a Guadalupe González García.
D a Francisca Gómez Pérez.
Da Teodora Gamazo Esteban.
Da Juana Beiro Uhía.
Da M a de las Mercedes Díaz Barros.
DA Teresa Muñoz Pérez.
Da Pastora López Fernández.
D a Visitación Gotor Clemente.
D a Nieves Rojas Soto.
Da Ma M’arcelina García García*
D-a María.Felíu Bollo.
D a Rosario Suárez González.
Da Digna Portábales Fernández.
DA Gregoria Fernández Peña- 
Da Eugenia Sánchez García.
Da Juana Reche Samper.
D a M a de los Remedios Castillo Soria.
Da M a del pilar Alesón Torralba.
Da Isabel Fernández Planelles.
D-a M a de la Natividad Villarrubí Miñón. 
Da Leonor Climent Marín.
Da Agustina Domínguez Jorge.
Da María Queralt Ollé- 
D a Josefa Mínguez Mouriño.
Da M a de los Milagros López y L6pe2.
DA Víctorina Carrera Pardo.
D a Cesárea Zaera Rojo.
D a Oliva González Fernández.
Da Luz Fernandez Alvarez.
D a Purificación Varela Curbera.
Da Dominga Cruz Barrios.
DA Julia Feijoo Fernández.
Da Laura Vilja Badía.
D a María Rodrigo Carrascal.
Da Juana Rosa Cortizar Rodelro.
D a Angela Boullósa Marín.
Da M a del Rosario Cuervo Canga,
Da Celia Montero López.
DA Florencia Pérez González,
D a Vicenta Fernández Calvo.
Da Rosa Llop Andréu.
Da Manuela García Gómez.
D a lia  bel Barrón Parra.
Da María Luisa Alfaro Sánchez.
Da Aurora Pérez Domínguez.
Da María Mendoza Ortega.
D a M a Begoña Lachán Elorza,
Da  Rosa Rodríguez Piñeiro.
DA Aurora Martel Romero.
Da María de los Dolores Cuadrado Sánchez. 
Da Leonor Ciprés Garzo.
DA Josefa Ruiz López,
Da Marina Sebastián Villalaln,
Da Leocadia Baldobi Celda 
Da María S Abréu Pérez.
Da Hermosinda Pazos Casal.
D a Trinidad Vilar Barrio.
DA Pilar Alvarez Robla 
Da Dolores del Río Barros.
Da Nicolasa Casado Aizpurti*
DA Teresa García Pérez.
Da Con cesa Rodrigo López- 

. D a María del Rosario Gago Pascual.
DA Elvira Rivera Losada- 
Da Dolores Fernández Francisco.
Da Candelaria González Barrios.
Da Petra García Hernández.
Da Josefa Gallego Oliveira.
Da Aurora Dios Paz.
D a Dolores Giné Rosinache.
DA Teófila Gallardo Díaz.
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5.747
5.748
5.749
5.750
5.751
5.752
5.753
5.754
5.755
5.756
5.757
5.758
5.759
5.760
5.761 
5762
5.763
5.764
5.765
5.766
5.767
5.768
5.769
5.770
5.771
5.772
5.773
5.774
5.775 •
5.776
5.777
5.778
5.779
5.780 
5781 
5 782
5.783
5.784 
5 785
5.786
5.787
5.788
5.789
5.790 •
5.791
5.792
5.793
5.794
5.795
5.796
5.797
5.798

5.799
5.800
5.801
5.802
5.803
5.804
5.805
5.806
5.807
5.808
5.809
5.810

5.811 
*5.812
5.813
5.814 
5815
5.816
5.817
5.818 
5819
5.820
5.821 
5-822
5.823
5.824
5.825
5.826
6.827
5.828
5.829
5.830
5.831 
5 832 
5.833

16.259
16-260
16.262
16.263
16.264-
16.265
16.266 
16 267 
16.268
16.269
16.270
16.271
16.272 
16-273
16.274
16.275
16.276
16.277 
16.279 
16-280 
16.281 
16.282
16.283
16.284
16.285
16.286
16.287
16.288
16.289
16.290
16.291
16.292
16.293
16.295
16.296 
16 297 
16.298 
16 299
16.300
16.301
16.302
16.303 
16.305 
16.206
16.307
16.308
16.309
16.310
16.311
16.312
16.313
16.314

16.315
16.316 
16-317
16.318
16.319
16.320
16.321
16.322 
16323
16.324
16.325
16.326

16.328
16.329
16.330
16.332
16.333
16.334
16.335
16.336
16.338
16.339
16.340
16.341 
16!342
16.343
16.344
16.345
16.346 
16-347
16.348
16.349
16.350
16.351
16.352

D a Carmen Ladrón de Guevara Auñón.
D.a María de )a Paz Andrade Jiménez.
D.a M’ana Olivas Estrada Fernández.
D.a Josefa Rodríguez Vázquez.
D.a María Vázquez Martínez.
D.;i Martina Angulo Laucirica.
D.a Mercedes Cuiñas Cota.
D.a Milagros García Mallo.
D.a Dalmacia Muñoz Muñoz.
D.a Prudencia Fernández Borrego.
D.a Agripina Caramés Guiadas. «
D.a Elena Alvarez Alvarez.
D a María de la Gracia García de la Cruz, 
D.a Maria Celia Vigil Alonso.
D.a Isabel Herrera y Ruiz de Azúa.
D.a María Luisa I^ópez de Castro Garavllla. 
D a Claudia San José Aranzana- 
D.a María Luisa Martínez Jiménez.
D.a Marcelina Santos Lores.
D.a Juana Gloria García García.
D.a Brígida Portela Lomba.
D a Angela P. Alvarez y Alvarez.
D-a Francisca Mendi Fuentes.
D.a María Encamación Salgado Faramiñán, 
DA María Teresa Fernández Blbao.
D-a Pura Iglesias Gayoso.
D.a Carmen Barreiro Rodríguez.
DA Eugenia Neira Martín.
D-a María Meana Fonseca.
D a Natalia de Anta Ramos,
D a Josefa Castro Santos.
D a María Sara Gómez Vila.
D a María de los Remedios Alonso Tuñón. 
D.a Eulalia Atalaya León.
D * Rosa Luna Pérez.
D a Manuela Vázquez Iglesias.
DA María del Carmen Torres Santa Olalla. 
D-a María de los Dolores Ortiz García.
D.a Dolores Quinteiro Filgueira.
D a María Catalina Fernández Núñez.
D a Aurelia Oca Andrade.
DA Amparo Alvarez García.
D a Concepción Mato Soto. i 
DA Aurelia Fernández Gutiérrez.
D a Concepción Fernández Rodríguez,
D a Ramona Paredes Rodríguez.
D.a Germelina Delgado Blanco.
DA Peregrina Barreiro Gondar. 

i D a Isabel Gómez Taberés.
Da Francisca Cimadevilla Bravo.
D a María de la Visitación Terrón Mendaña. 
D-a María del Carmen Olozaregui Leta- 

mendía.
DA Josefa García López.
D a María de las Virtudes Jiménez Archilla. 
D a Joaquina Ramos Rodríguez.
DA Julia Pequeño Carnicero.
D a Soledad Moreno «Martínez.
D a María del Pilar Cano Manrique»
D.a María Luisa Rodríguez Ruiz,
DA María Fernández Vega.
D.a Aurelia Castro García.
D.a María Berta Vilas Cageao.
DA Carmen Regal Cabo.
D a María del Rosario Dañoveitia Urizar- 

barrena- 
D a Celia Alvarez Alvarez.
D.a Fernanda L. García Carrasco»
D a Carmen Alvarez Martínez.
D.a Julia Alvarez Rodríguez.
D.a Josefa Rodríguez Alonso.
D a María Amelia Quintela Bóveda.
DA Eustasia San Segundo Jiménez.
D.a María del Rosario Parrilla Saldaña.
D a Benigna Solleiro González.
D a María Angeles de Hernando López.
D a Teresa Bravo Corral.
D.a María del pilar Montoto Alvarez.
D.a María del Carmen Codesal Martín,
DA Vicenta Iglesias Batán. '
D a Perfecta Arqués Nava.
D a Martina Rodríguez Muñoz.
DA María Gallardo Escobar.
DA María del Pilar Rodríguez Durán.
D a María de los Angeles Longarte Alayo. 
D a María Teresa Merino Arnáiz.
D * Pilar Ulloa Otero.
Da María de la paz Fernández Carral.
D * Benita Amigo Sánchez,

5.834
5.835
5.836
5.837
5.838
5.839
5.840
5.841
5.842
5.843
5.844 
5.945
5.846
5.847
5.848
5.849
5.850
5.851
5.852
5.853
5.854 
5!855
5.856
5.857
5.858
5.859
5.860
5.861
5.862
5.863
5.864
5.865
5.866
5.867
5.868 
5:869
5.870
5.871
5.872
5.873
5.874 ,
5.875 
5.870
5.877
5.878
5.879
5.880
5.881
5.882
5.883
5.884
5.885 
5 886
5.887
5.888
5.889
5.890
5.891
5.892

5.893
5.894
5.895
5.896
5.897
5.898
5.899
5.900
5.901
5.902
5.903
5.904 

.5.905
5.906
5.907 .
5.908
5.909
5.910
5.911
5.912
5.913
5.914
5.915
5.916
5.917
5.918
5.919

16-353
16.354
16.355
16.356
16.357
16.358
16 358 bis
16.359
16.360
16.361
16.362
16.363 
16364
16.365
10.366
16.367
16.367 bis
16.368 
16-369
16.370
16.371
16.372
16.373
16.374 
16-375
16.376
16.377
16.378
16.379
16.380 
16-381
16.382
16.383
16.384
16.385
16.386 
16-387
16.388
16.388 bis
16.389
16.390 
16-391
16.392
16.393
16.394
16.395
16.396 
16-397
16.398
16.399
16.401
16.402 
16-403 
T6.404
16.405
16.405 bis
16.407
16.408
16.409

16.410
16.411
16.412
16.413
16.414
16.415
16.416
16.417
16.418
16.419
16.420 
16.321 
16.422 
16-423
16.424
16.425
16.426
16.427
16.428
16.429 
16-430
16.431
16.432
16.433
16.434 
16.436 
16436

D a Honorina Vara Alonso.
D a Rosario Avestarán Landabaso^
D a Dolores Fernández Segado.
D a Teresa Montenegro Regó- 
Ija Justa Fernández Lorenzo.
D a María de los Aneles Ocejo Siero.
D a Felisa Ruiz Lafuente.
D a Araceli Dobarro Vidal.
D a Concepción Outomuro Fernández.
DA Simona Aparicio Sánchez- 
D a María de la Visitación Vega Novoa.
D a María Dolores Santamarina Ferreíra, 
D a Margarita García Gallardo. * ‘ 
D a María del Carmen Ricarte Andueza.
DA Aurora Vidales Tomé.
D a Eulalia Gállego Sanz- 
D a Carmen Visites Salves.
D a María de Li Gloría Díaz Tarín,
D a Elisa Iglesias Crespo.
D a Julia Cid González.
D a María Batsabé Iglesias Díaz.
DA Manuela Couceiro Rodríguez.
D a Carmen Gómez Fernández.
D a Carmen Calavia López.
D a María de la Visitación Barrera Cañedo, 
D a Gloria Rodríguez Viña.
DA Eusebia Espina del Río.
Da María A- Aqueluri Padilla.
D a Trinidad Varela peña.
D a Asunción Fernández Busto.
DA Victoriana Quintela Iglesias.
DA María de las Nieves Bermejo González. 
DA María Jesusa Garizcoaín Arzoz.
D a Ramona Diéguez Ramos*
D a Guillermina Colino González,
D a Corma Campos Paz.
D a Mónica Peña Grande.
D a Felisa Unzué Mélida.
D a María Rodríguez Fernández*
D a María del Carmen Antolínez Díaz.
DA Esther Sarandeses Rodríguez.
DA Emilia Sáenz Zubizarreta.
D a Emilia Pura Fernández Alvarez,
D a María Delgado Paniagua.
D a María Carlota Vez Gallego.

' D a Milagros Acuña Sarmiento.
D a Rosalía García Olivares.
D a Florentina Cepeda Portela.
D a Purificación González Taboada.
D a Anastasia Zubillaga Azpiazu.
D a Hortensia Ramos Alvarez- 
D a María del Carmen García Piñeiro.
DA María Santos Alvarez Fernández.
D a  Isidora Alonso Jiménez.
DA Emiliana Rodríguez Tejedor.
Da Maria del Carmen Fernández Lorenzo. 
DA Manuela E. Constela Meigide.
D-a María Cleofé Osorio Otero.
DA María de la Concepción Estomba Arra 

barrena.
DA Felisa Isaz Sagasta.
D-a Amalia'Villa Alvarez.
D a Esther Iglesias pampín.
D a Juana Cuevas Alava.
D-a María Angela Carrera Cardo.
D a M a de la Concepción Rudesindo Castro. 
D a Olvido Cadierno Fernández.
D a María Rosa Barreiro Figueira.
D a María Docampo Ponsa.
D a Carmen Cimorra Aramburu.
D a María del Pilar López Olivares*
D a María del Carmen de Pedro Miyar.
D a Leonor Consuelo Fernández Folenfelra. 
D a Benilde Esther Barriocanal Ruiz.
D a Teresa Cabañas Rubio.
DA Francisca E Bienes Prieto,
D-a Amanda Campos Taboada.
D a  Teresa Martínez Santiago.
D a Elena Inocencia Rubio Cueto 
D a Dolores Gómez López.
D a Carolina Fernández Muñoz.
D a Manuela Daoorta Oubiña.
DA Julia González Barros.
Da María de los Dolores Castillo Fdez» 
Da Nemesia Golmar Samnedro.
D a  Aurora Oerviño Cerviño,
DA Josefa Martínez López.

rContinuará.)
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M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ORDEN ele 13 de marzo de 1954 por la 

que se declara la caducidad del permiso 
 de investigación «Anita», número 

11.534, de la provincia de León.

limo. Si\: Visto el escrito presentado 
en lecha 2?, de diciembre de 1953 por don 

.José Barredo Arias, como titular del per
miso de investigación de mineral de vol
framio y otros, denominado «Anita», nú
mero 11.534, de la provincia de León, por 
el que renuncia a los derechos adquiridos 
sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite, junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del,ca
non de superficie;

Considerando que él artículo 170 del ci
to do Reglamento determina como causa, 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parle del interesado, circunstancia exis
tente en este Caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Anita», nu
mero 11.534. de la provincia de León, 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia corres- 
diente, con la advertencia de que no se 
admitirán nuevas solicitudes de permisos 
de investigación o concesiones de explo
tación en el terreno considerado, hasta 
que hayan transcurrido los ocho días si
guientes a la publicación de su caducidad 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiéndose hacer por la Jefatura del Dis
trito Minero las oportunas notificaciones 
a la Delegación de Hacienda y al inte
resado.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 13 de marzo de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

lim o. Sr. Director general de. Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 13 de marzo de 1954 por la 
que se declara la caducidad del permiso 

 de investigación «Tere», número 
11.549, de la provincia de León.

lim o. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 26 de diciembre de 1953 por don 
Manuel Pablos Pére^ y don Francisco 
Fernández Laiz, como titulares ¿leí per
miso de investigación de mineral de anti
monio denominado «Tere», número ¿1.549 
de la provincia de León, por el que ’r e -. 
nuncian a los derechos adquiridos sobre 
el mismo;

Vistos los articulos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de j a  
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefátura del Distrito 
Minero remite. Junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el articulo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este 'caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y  Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación denominado 
«Tere», número 11.549, de la provincia 
de León, publicándose la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia co

rrespondiente,. con la advertencia de que 
no se admitirán nuevas solicitudes de 
permisos de investigación o concesiones 
de explotación en el terreno considerado, 
hasta * que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes a la publicación de su ca
ducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiéndose hacer por la Jefa
tura del Distrito Minero las oportunas 
notificaciones a la Delegación de Hacien
da y al interesado.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de marzo de 1954. — Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

M I N I S T E R I O  
DE I N F O R MACION Y T U R I S MO

ORDEN de 12 de mayo de 1954 por la 
que se encomienda al Departamento 
de Obras del Plan Nacional de Turismo 

 la tramitación de los expedientes 
necesarios.

Ilinos. Sres.: Creado el Departamento 
de Obras del Plan Nacional de Turismo 
per Orden del 12 de febrero del corriente 
año directamente adscrito al -Director 
general del Ramo, debe encomendarse a 
esta dependencia la gestión administra
tiva de los expedientes iniciados o que 
se inicien como consecuencia del desarro
llo del Plan de Albergues y Paradores 
de Turismo, aprobado por Ley de 17 de 
julio de 1953, por lo que he tenido a bien 
ordenar:

1.° Los Servicios que viene tramitan
do expedientes relativos a obras com
prendidas en el Plan Nacional de Turis
mo, aprobado por Ley de 17 de julio 
de 1953, comunicarán al Departamento 
de Obras de dicho Plan el estado admi- 
ministrativo en que se encuentran aque
llos expedientes.

2.° Corresponderá en lo sucesivo a este 
Departamento formular las propuestas 
de las obras a que se refiere el apartado 
anterior, iniciar y tramitar los expedien
tes a que éstas den lugar, sujetándose, 
para ordenar la formación de proyectos

y solicitar informes, a lo dispuesto por 
este Ministerio.

3.° Para su resolución elevará el De
partamento de Obras los expedientes al 
Director general del Turismo, el cual los 
pasará a la definitiva aprobación del ti
tular de este Ministerio o del Subsecre
tario del mismo, según proceda en razón 
a su cuantía.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y trasladó a las dependen* 
cias afectadas por lo anteriormente dis
puesto.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1954.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario y Director .ge* 
neral del Turismo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolio

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios, de 250 pesetas 
 cada uno, asignados a las doncellas 

 acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid que 
se citan .

En el sorteo celebrado hoy. con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de febrero de 
f893, para adjudicar ios cinco premios, 
de 250 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia provincial de Ma
drid, han resultado agraciadas las si* 
guientes;

María Francisca Catalina Canal Ser
na, Ana María Blázquez Martín y Car
men Arroyo Fraile, del Colegio de la Paz; 
Rosa Ibáñez Hernando y Petra García 
Bermejo, del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de junio de 1954.—El Jefé 
de la Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores 
 de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día.

PREMIOS P O B L A C I O N E SS
Números

Pesetas 1.ª serie 2.ª serie 3.ª serie

13688 
1766 

3U306 
49167 
35219 
29243 ' 
21024 
8482 
9560 

'37536 
30788 
38631 ¿oona

1.000.000
500.000
250.00»

15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000 
ir nnn

Pizarra.
Madrid.
Canillas.
Línea Concepción. 
León.
Logroño.
Valencia.
Alcalá la Real. 
Madrid.
Palma de Mallorca 
Valencia.
Sevilla.
M adrid

Huelva.
Madrid.
Granada.
Línea Concepción. 
Línea Concepción. 
San Sebastián. 
Córdoba.
La Coruña.
Madrid.
Lucena.
Madrid.
Sevilla.
M adrid

Huelva.
Sta. Cruz Tenerife. 
San Sebastián. 
Línea Concepción. 
La Laguna 
La Coruña. 
Valencia.
Zaragoza.
Sevilla.
Alcoy
Gijón.
Sevilla.
M ad Hd

Han' obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo final! es el 8, 
El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de junio de 1954.
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.
Madrid, 5 de Junio de 1954.
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M IN IS T E R IO  DE  O B R A S  
P U B L IC A S  

Subsecretaría
Anunciando vacantes a proveer con In

terventores del Estado en la Explota
( ‘ion de Ferrocarriles en los distintos 
Servicios que se citan.
Se anuncian las vacantes que se intere

sa cubrir en los Servicios del Ministerio 
de Obras Públicas, para que los funcio
narios del Cuerpo de Interventores del 
Estado en la Explotación de Ferrocarri
les, con derecho a ello, puedan solicitar
las dentro del plazo de quince días na
turales, contando incluso el de su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, alegando los méritos, servicios 
y circunstancias que justifiquen su pre
tensión, y siendo de rigurosa observan
cia lo dispuesto en la Orden de 3 de 
diciembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince con
cedidos al efecto.

Las referidas vacantes son: ,

PERSONAL FACULTATIVO
Cuerpo de Interventores del Estado en la 

Explotación de Ferrocarriles
Inspección de Circulación y Transpor

tes por Carretera de las Jefaturas de 
Obras Públicas de Avila, Huesca, Las 
Palmas, Logroño y Segovia.

Tres en la División Inspectora de la 
R. E. N. F. E.

Siete en la División Inspectora e In 
terventora de las Compañías de Ferro
carriles de Vía Estrecha.
. Madrid, 31 de mayo de 1954.—El Sub
secretario, José M.a Rivercr de Aguilar.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Labajos y Segovia, pro
vincia de Segovia, expediente núme
ro 4.331, convalidando el que actual
mente explota, a don Vicente García 
Patino.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, . con fecha' 28 de abril 
de 1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio, público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carrete
ra entre Labajos y Segovia, provincia de 
Segovia, convalidando el que actualmente 
explota, a don Vicente García Patiño, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a’ El itinerario entre Labajos y Se
govia, de 48 kilómetros de longitud, pa
sará por Muñopedro, Bercial, Marugán, 
Lastras del Pozo, Abades y Valverde' del 
Majado, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, 
con la prohibición de realizar tráfico en
tre Segovia y el kilómetro 9 de la ca
rretera comarcal 605 de Segovia a Zamo
ra por Arévalo, puntos intermedios y vi
ceversa.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:.

Una expedición entre Labajos y Sego
via y otra expedición entre Segovia y 
Labajos.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la cbnccsión 
los siguientes vehicuios:

Omnibus con capacidad para 28 via
jeros sentados en clase única y otro con 
capacidad para 25 viajeros sentados en 
clase única también.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
Ioív Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen. previa aprobación. de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base :
Clase única, 0;50 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería. 0.05 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0,086 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en lá Orden ministerial 
de 29 de mayo-de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este Servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Segovia la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 17 de mayo de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera. 1.514-A. C.

Adjudicando definitivamente el Servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carpiera entre Burgo de Osma y La 

 Rasa, provincia de Soria, expediente 
número 4.431, convalidando el que ac
tualmente explota, a don Isidoro Ce
cilia Frías.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 28 de abril 
de 1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Burgo de Osma y La Rasa, provin
cia de Soria, convalidando el que actual
mente explota, a don Isidoro Cecilia 
Frías, con arreglo a la§ siguientes condi
ciones i  ■ ' '

1.a En todo lo concerniente a |a con
cesión v explotación del‘ servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de les Tians- 
portes Mecánicos por Carretera, de , 
de t.iciembre de 1949, y en el de Coor
dinación. de los Transportes Mecánicos 
Terrestres, de 16 del mismo mes y año 
y en sus disposiciones complementarias.

*2 a El itinerario entre Burgo de Osma 
y La Rasa, de 7 kilómetros de longitud, 
se realizará en expedición directa» con 
parada obligatoria para tomar v dejar 
viajeros y encargos en el origen y final 
de la línea.

3.a Se realizarán todos los dias, sin 
excepción, las siguientes expediciones:.

Una expedición entre Burgo de U. ma 
y La Rasa y otra expedición entre La 
Rasa y Burgo de Osma.

El horario de estas expeüc’/r:es se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», de 17 HP. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la. SG-709; con capacidad para 16 via
jeros sentados, en . clase única. »

Como reserva se adscribirá otro ve
hículo de análogas características y ca
pacidad del anterior.
, Las demás características de este úl
timo vehículo deberán ser comuni ‘anas 
a la Jefatura de Obraá Públicas antes 
de la fecha de inauguración del ser- 
vieio.
. Estos vehículos deberán ser propiedad 

del adjudicatario, figurando expedidos á 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación,' sin reservas .respecto a la 
propiedad y sin que estén, adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo V I 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por' Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a la 
concesión consisten en locales adecuados 
para garaje y administración en Burgo 
de Ospm. valorados en 12.000 pesetas.

6.a Regirán las siguientes tarifa-base:
Clase única, 0,50 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería. O.075 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifás. de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros:

7.a JU adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una, 
de las expediciones, por un peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.129 rpetros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 tBOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto af ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en e’1 plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Soria, la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 17 de mayo de 1954.—-El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral, de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.5Í5-A. C.
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Legalizando definitivamente el funciona
miento de la Agencia de transportes 
denominada « Transportes Otín-Lajoya», 
establecida en Zaragoza.
Visto el expediente instruido en virtud 

de ir. tancia presentada por doña Juana 
Sánchez Garde, en la que solicita la le
galización de una Agencia de transportes 
denominada «Transportes Otin-Lajoya* 
domiciliada en Zaragoza, con sucursal en 
Barcelona, y cumplidos los trámites regla
mentarios,

Esta Direcoión General ha resuelto 
legalizar definitivamente, con el titulo 
A, T.-124, el funcionamiento de la Agen
cia de transportes denominada «Trans
portes Otin-Lajoya», establecida en Za
ragoza, calle de San Vicente de Paúl, nú
mero 10, con sucursal en Barcelona, ave
nida de José Antonio, núm. 741, sin co
rresponsalías, de la que es titular doña 
Juana Sánchez Garde, con arreglo a las 
condiciones generales siguientes:

I a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de las Poblaciones en que radican 
sus despachos, a menes que posea la co
rrespondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949. --

2.a . Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como la reducción del número de su- 
-cursales y el establecimiento de corres
ponsalías, deberá ser puesta en conoci
miento de esta Dirección General en el

lazo máximo de ocho dias. La creación 
e nuevas sucursales deberá ser solicitada 

con anterioridad a su instalación.
3.a En todos los despachos abiertos al 

público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, 
ambos autorizados por la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaiagoza.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1954—El Direc

tor general, José de Aguinaga.

Sr. Ingenero Jefe de Obras Públicas de 
Zaragoza.
1.649—A C.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de la Agencia de transportes 
denominada «Agencia Rey Soler», esta
blecida en Bilbao (Vizcaya).

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Bernar
do Amo García, en la que solicita la lega
lización de una Agencia de transportes 
denominada «Agencia Rey Soler», domi
ciliada en Bilbao, sin sucursales ni co
rresponsalías, y cumplidos los trámites 
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto 
legalizar definitivamente, con el título 
A Tl-136, el funcionamiento de la Agen
cia de transportes denominada «Agencia 
Rey Soler», establecida en Bilbao (Viz
caya); calle del Perro, núm. 4, sir  ̂ sucur
sales ni corresponsalías, de la que es ti
tular don Bernardo Amo García, con 
arreglo a las condiciones generales si' 
guientes:

1A El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte ■ de las mercancías fuera del casco 
urbano de Bilbao, a menos que posea la 
correspondiente -autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamerto 
de' Ordenación de los Transportes Mecá-, 
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones,' 
así como el establecimiento de correspon
salías, deberá ser puesta en conocimiento

de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de 
sucursales deberá ser solicitada con an
terioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de N esta autorización definitiva, 
ambos autorizados por la Jefatura de 
Obras PúbLicas de Vizcaya.

Dios guarde a V. S. muchos años. * 
Madrid, 21 de mayo de 1954.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de. Obras Públicas de 
Vizcaya.
1.650—A. C.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Otorgando a doña Isabel Pujol Pujol la 
concesión de carácter permanente para 
construir un bar, terraza y casetas para 
baños en la zona marítimo-terrestre de 
Camp de Mar, término municipal de 
Andraitx (Baleares).

Visto el expediente instruido por la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares, 
a instancia de doña Isabel Pujol Pujol, 
en solicitud de autorización para cons
truir un bar, terraza y casetas de baños 
en la zona marítimo-terrestre de Camp 
de Mar, término municipal de Andraitx, 
remitido por la expresada Jefatura con 
su comunicación núm. 6.129, de fecha 28 
de diciembre próximo pasado;

Visto el proyecto que a la petición se 
acom paña;

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 75 del Reglamento de 19 de 
enero de 1928. para la aplicación de la 
vigente Ley de Puertos;

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
ninguna reclamación contra lo solicitado, 
según consta en las certificaciones expe
didas por el Secrétario del Ayuntamiento 
de Andraitx y por el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de dicha provincia;

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión el Ayuntad 
miento de Andraitx, lá Comandancia de 
Marina, la Dirección de las Obras del 
Puerto de Palma de Mallorca, la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, la 
Dirección General de Navegación y el 
Ministerio del Ejercito, en el sentido de 
que no existe inconveniente en acceder 
a lo solicitado;

Considerando que lás obras a' que la 
petición se íefiere no habrán de ocasio
nar perjuicio a los intereses públicos ni 
a los particulares;

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular, la concesión 
debe otorgarse a título oneroso y, en su 
consecuencia, imponer Ja obligación de 
abonar un canon cuya cuantía puede fi
jarse en una peseta por m2. y mes, según 
propone el Ingeniero Jefe de Obras Pu
blicas. de acuerdo con el Director del 
Puerto,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado con las condiciones siguientes:

1.a Se otorga a doña Isabel Pujol Pu
jol la concesión de carácter permanente 
para construir un bar, terraza y casetas 
de baños en la zona marítimo-terrestre 
de Camp de Maf. término municipal de 
Andraitx (Baleares), con arreglo al pro
yecto suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Antonio, Parietti Coll, en 24 
de*noviembre, de 1952,

2.a Las obras que se ejecuten al am
paro de esta concesión no serán obstácu
lo al paso para el ejercicio de servidum
bre de vigilancia del litoral, quedando

obligada la concesionaria a conservar las 
obras en buen estado.

3.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia con el concurso de la Dirección de 
las Obras del Puerto de Palma de Ma* 
llorca y de dicha operación se exten
derá acta, que será sométida a la apro
bación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras en . 
el plazo de dos meses y deberán quedar 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente disposición.

5.a Terminadas las obras, el edneesio- 
nano lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia a fin de que por. la misma, y con 
asistencia de la Dirección de las Obras 
del Puerto de Mallorca, se proceda al 
oportuno reconocimiento. Del resultado 
de esta operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación compe
tente.

6.a Antes de dar principio a las obras, 
el concesionario depositará en la Caja 
General de Depósitos o en la sucursal de 
la provincia, en el plazo de un mes, la 
fianza definitiva, elevando al 5 por 100 
la piovisional, constituida para la trami
tación del expediente, fianza que será de
vuelta una vez aprobada el acta de re
conocimiento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia y de la Dirección 
de 'las Obras del Puerto de Palma de 
Mallorca.

8.a El concesionario tendrá la obliga
ción de conservar las. obras en buen es
tado y no podrá destinar las mismas ni 
el terreno a que la concesión se refiere 
a uso distinto del que en la presente dis
posición se determina, no pudiendo tam
poco arrendar dicho terreno.

9.a Los gastos que ocasionen el replan
teo. la inspección y el reconocimiento de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

10. El concesionario abonará por ade-. 
lantado, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado, en Palma de Mallorca, un 
canon mensual de una peseta por m2. de 
superficie ocupada de la zona marítimo- 
terrestre. Este canon podrá ser revisado 
por acuerdo de la Administración.

11. Esta concesión se entenderá otor
gada a titulo precario, sin plazo limita
do, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sirí perjuicio de tercero y con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley de 
Puertos.

12. El concesionario quedará obligado 
al cumplimiento de las disposiciones re
lativas al contrato del trabajo, a les ac
cidentes del mismo y a la protección a 
la industria nacional.

13. Deberán cumplirse todas las dis
posiciones vigentes o que en lo sucesivo 
se dicten por el Ramo de Guerra, refe
rentes a la zona polémica y militar de 
costas y fronteras.

14. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determi-/ 
nado en las disposiciones v. gentes sobre 
la materia.

De orden de esta fecha, comunicada por 
el excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y el del 
Ingeniero Director del PUerto de Palma 
de Mallorca y demás efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo 1e 1954. —El DI** 

rector general. G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Qbras Públicas de
Baleares. 
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Adjudicando definitivamente a don Ra
món Pérez González la ejecución de 
las obras de « Muelle dE atraque en el 
puerto de Ribadesella».

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la li
cuación celebrada en la Dirección Gene
ral de Puertos y Señales Marítimas el 
día 10 de mayo de 1954;

Vista la Orden ministerial de 23 de 
enero del año corriente sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de 
adjudicación por subasta y cuyos expe
dientes de ejecución se hallasen en cur
so con anterioridad a la publicación de 
la referida disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar definitivamente la eje

cución de las obras de «Muelle de atra
que en el puerto de Ribadesella» en la 
provincia de Oviedo, al mejor postor, don 
Ramón Pérez González, en la cantidad 
de dos'm illones cuarenta y siete mil se
tecientas veintiocho pesetas con ochenta 
y ocho céntimos (2.047.728.88), que en 
su relación con el presupuesto de contra
ta aprobado de dos millones cuatrocien
tas trece mil seiscientas treinta y seis 
pesetas con diez céntimos (2.413.636,10) 
representa una baja de trescientas sesen
ta y cinco mil novecientas siete pesetas 
con veintidós céntimos (305.907,22) en be
neficio del Estado.

2.° Por haber sido aplicado a esta su- 
Vasta el Decreto de 28 de abril de 1050. 
en cumplimiento de la Orden mintsíe. 
rial de 23 de enero último, se hace cons
tar que a los electos de posibles revisio
nes de precios que puedan tener iugar 
en estas obras, como consecuencia de la 
aplicación de la. Ley de 17 de julio de 
1945, deberán ser tomados como índice 
base para el cálculo de los precios revi
sados en los que intervenga el elemento 
«mano de obra» el correspondiente al 
mismo inmediatamente anterior al que 
ha sido lijado, teniendo en cuenta los 
aumentos que se derivan de la aplicación 
tle la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 12 de diciembre de 1953 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 19 de enero 
siguiente).

Lo que en cumplimiento* de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. I. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes. 

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1954.—El Direc

tor general, G. Pérez Con esa.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado.

Adjudicando definitivamente a la Socie
dad Construcciones Varela Villamor, 
Sociedad Anónima, la ejecución de las 
obras de « Ampliación de la zona de 
servicio del puerto de Burela».

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la li
citación celebrada en la Dirección Gene
ral de Puertos y Señales Marítimas el 
día 10 de mayo de 1954;

Vista la Orden ministerial de 23 de 
enero del año corriente sebre revisiones 
de precios de las obras pendientes de ad
judicación por subasta y cuyos expedien
tes de ejecución se hallasen en curso con 
anterioridad a la publicación de la refe
rida disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar definitivamente la eje

cución de las obras de «Ampliación de 
la zona de servicio del puerto de Burela)), 
en la provincia de Lugo, a) mejor pos
tor, Sociedad Construcciones Varela V i
llamor, S. a ., en la cantidad de un mi
llón novecientas cincuenta y óeho mil 
ciento cincuenta y cinco pesetas con dos 
céntimos (1.958.155,02), que en su rela
ción con el presupuesto de contrata apro
bado de tres millones diecisiete mil cien
to ochenta y ocho pesetas (3,017.188,00X

representa una baja de un millón cin
cuenta y nueve mil treinta y dos pesetas 
con noventa y ocho céntimos (1.059.032,98) 
en beneficio del Estado.

2." Por haber sido aplicado a esta su
basta el Decreto de 28 de abril de 1950, 
en cumplimiento de la Orden ministe
rial de 23 de enero último, se hace cons
tar que a los efectos de posibles revisio
nes de precios que puedan tener lugar 
en estas obras, como consecuencia de la 
aplicación de la Ley de 17 de julio de 
1945, deberán ser tornados como índice 
base para el cálculo de los precios revi
sados en los que intervenga el elemento 
«mano de obra» el correspondiente al 
mismo inmediatamente anterior al que 
ha sido fijado teniendo en cuenta los au
mentos que se derivan de la aplicación 
de la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 12 de diciembre de 1953 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 19 de ene
ro siguiente).

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. I. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efeotos procedentes. 

Dios guarde a V.%1. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1954 —El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo direc
to del Estado.

Adjudicando definitivamente a « Cubier
tas y Tejados, S. A.», la ejecución de 
las obras de « Renovación del pavimen
to adoquinado de la zona portuaria del 
muelle del depósito», en el puerto de 
Barcelona.

Visto el resultado de la licitación cele- 
brada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 11 de ma- 

| yo de 1954;
Vista la Orden ministerial de 23 de 

enero del año corriente sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de ad
judicación por subasta y cuyos expedien
tes de ejecución se hallasen en curso con 
anterioridad a la publicación de la refe
rida disposición.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar definitivamente la eje

cución de las obras de «Renovación del 
pavimento adoquinado de la zona por
tuaria del muelle del depósito» en el 
puerto de Barcelona, en la provincia de 
Barcelona, al mejor postor, «Cubiertas y 
Tejados, S. A.», en la cantidad de dos 
millones seiscientas setenta y cinco mil 
trescientas dieciséis pesetas (2.675.316), 
que en su relación con el presupuesto de 
contrata aprobado de tres millones tres
cientas veintiún mil cuatrocientas vein
tisiete pesetas con cincuenta y siete cén
timos (3.321.427,57 pesetas), representa 
una baja de seiscientas cuarenta y seis 
mil ciento once pesetas con cincuenta y 
y siete céntimos (646.111,57) en beneficio 
del Estado.

2.° Por haber sido aplicado a esta fu - 
basta el Decreto de 28 de abril de 1950, 
en cumplimiento de la Orden ministerial 
de 23 de enero último, se hace constar 
que a los efectos de posibles revisiones 
de precios que puedan tener lugar en es
tas obras, como consecuencia de la apli
cación de la Ley de 17 de julio de 1945, 
deberán ser tomados como índice base 
para el cálculo de lofc precios revisados 
en los que Intervenga el elemento «m a
no de obra» el correspondiente al mismo 
inmediatamente anterior al que ha sido 
fijado teniendo en cuenta los aumentos 
que se derivan de la aplicación de la Or
den del Ministerio de trabajo de 12 ae 
diciembre de 1953 (B O LETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO de 19 de enero siguiente).
. Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a

V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1954. — El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de Barcelona.

Adjudicando definitivamente a don Eli
sardo Canabal Márquez la ejecución de 
las obras de « Prolongación del espigón 
de la dársena para el puerto pesquero. 
Reconstrucción de los muelles de hor
migón armado», en el puerto de El Fe
rrol del Caudillo.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 10 de ma
yo de 1954;

Vista la Orden ministerial de 23 de 
enero del año corriente sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de ad
judicación por subasta y cuyos expedien
tes de ejecución se hallasen en curso con 
anterioridad a la publicación de la refe
rida disposición.

Este Ministerio ha resuelto:
L° Adjudicar definitivamente la eje

cución de las obras de «Prolongación riel 
espigón de la dársena para el puerco 
pesquero.—Reconstrucción de los muelles 
de «hormigón armado» en el puerto de 
El Ferrol del Caudillo, en la provincia 
de La Coruña, al mejor postor, don Eli- 
sardo Canabal Márquez, en la cantidad 
de cuatro millones ochocientas cincuen
ta y ocho mil pesetas (4.858.000), que 
en su relación con el presupuesto de 
contrata aprobado de seis millones dos
cientas noventa mil trescientas cincuen
ta y siete pesetas con sesenta y seis cén
timos (6.290.357.66) representa una baja 
de un millón cuatrocientas treinta y dos 
mil trescientas cincuenta y siete pesetas 
con sesenta y seis céntimos (1.432.357,66) 
en beneficio del Est ado.

2.° Por haber sido aplicado a esta su
basta el Decreto de 28 de abril de 1950, 
en cumplimiento de la Orden ministerial 
de 23 de enero último, se hace constar 
oue a los-efectos de posibles revisiones 
de precios que puedan tener lugar en es
tas obras, como consecuencia de la apli
cación de la Ley de 17 de julio de 1945, 
deberán ser tomados como índice base 
para el cálculo de los precios revisados 
en los que intervenga el elemento «m a
no de obra» el correspondiente al mismo 
inmediatamente anterior al que ha sido 
fijado teniendo en cuenta los aumentos 
aue se derivan de la aplicación de la Or
den del Ministerio de trabajo de J2 de 
diciembre de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 19 ,de enero siguiente).

Lo que en cumplimiento de ía Orden, 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedente^. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de mavo de 1954. — El D L  

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de La Coruña.

Adjudicando a «S. A. M. Fenwich», de 
Barcelona, el concurso para adquisición 
e instalación de seis nuevas carretillas 
eléctricas y dos estaciones de carga de 
baterías para las mismas, con destino 
a los servicios del puerto de Cartagena.

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente de concurso para adquisición e 
instalación de seis nuevas carretillas eléc
tricas y dos estaciones de carga de ba
terías para las mismas, con destino a los 
servicios del puerto de Cartagena, y cu
ya apertura de pliegos ha tenido lugar 
en las oficinas de la Junta de Obras del
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referido puerto el día 15 de julio de 1953, han informado favorablemente o la proposición suscrita por «B. A M. Fen wick». de Barcelona, los Servicie» correspondientes. la Sección -de Puertos del Consejo de Obras Públicas y la Intervención General de la Administración del Estado. En su consecuencia.Este Ministerio, a propuesta de la D irección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto adjudicar el referido concurso a la proposición presentada al mismo y suscrita por «S. A. M Fen- wick. que se ha comprometido a la ejecución, suministro e instalación de ias mencionadas carretillas y estaciones de carga de baterías, con estricta sujeción < a los requisitos y condiciones que sirvieron de base al concurso y a las demás disposiciones vigentes sobre la materia de que se trata, incluso la taxativa .prohibición del artículo 23 del pliego de condiciones facultativas, que establece que este suministro no podrá acogerse a los preceptos de la Ley de Revisión de Precios por el importé global de 692.050 pesetas y con cargo a los fondos consignados en el Plan Económico para el año en curso de la Junta de Obras y Servicios del nnerto de Cartagena. \Madrid. 26 de mayo de 1954.

VALLELANO
lim o Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, digo a V. S. para su conocimiento, el de la Dirección facultativa y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 26 de mayo de 1954.—El D irec-. tor general, Gregorio Pérez Conesa.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del puerto de Cartagena.
Adjudicando definitivamente a don José 

Sánchez Sánchez la ejecución de las 
obras de «Abastecimiento, depósito y 
distribución de agua en la dársena de 
Escombreras», en el puerto de Carta
gena.

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 11 de mayo de 1954;Vista la Orden ministerial de 23 de enero del año corriente soore revisiones de precios de las obras pendientes de adjudicación por subasta y cuyos expedientes de ejecución se hallasen en curso con anterioridad a la publicación de la refe-, rida disposición,Este Ministerio ha resuelto:1.° Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de «Abastecimiento, depósito y distribución de agua en la dársena de Escombreras», en el puerto de Cartagena, en la provincia de Murcia, al mejor postor, don José Sánchez Sánchez, en la cantidad de dos millones ochocientas cuarenta y cinco mil setecientas quince pesetas (2.845.7151/ que en su relación con el presupuesto de contrata aprobado de tres millones trescientas veinte mil setecientas ochenta y cinco pesetas con veintinueve céntimos (3.320.785,29) • representa una baja de cuatrocientas setenta y cinco mil setenta pesetas con veintinueve céntimos (475.070,29) en beneficio del Estado.2.° Por haber sido aplicado a esta subasta el Decreto de 28 de abril de 1950, en cumplimiento de la Orden ministerial de 23 de enero último, se hace constar aue a los efectos de posibles revisiones de precios que puedan tener lugar en estas obras, como consecuencia de la ap;i- cación de la Ley de 17 de julio de 1945. deberán ser tomados como índice base para el cálculo de los precios revisados' en "los que intervenga el elemento «mano de obra» el correspondiente al mismo inmediatamente anterior al que ha sido

fijado teniendo en cuenta los aumentos que se derivan de la aplicación ie  la Orden del Ministerio de Trabajo de 12 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de enero siguiente) Lo que en cumplimiento de !u Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. para su conocimiento el del Ingeniero Director y efectos, procedentes. Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 26 de mayo de 1954.— El Director general, G. Pérez Conesa.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del Puerto de Cartagena.

Adjudicando definitivamente a don Luis 
Aldámiz Madariaga la ejecución de las 
obras de «Ampliación interior del puer
to de Guetaria».
limo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 11 de mayo de 1954;Vista la Orden ministerial de 23 de enero del año corriente sobre revisiones de precios de las obras pendientes ae adjudicación por subasta y cuy*>s expedientes de ejecución se hallasen en curso con anterioridad a la publicación de la referida disposición,Este Ministerio ha resuelto:1.° Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de «Ampliación interior del puerto de Guetaria», en la provincia de Guipúzcoa, al mejor postor, don Luis Aldámiz Madariaga. en la cantidad de dos millones ochocientas auin- ce mil novecientas diez pesetas (2.815.910), que en su relación con el presupuesto de contrata aprobado de tres millones ciento veintiocho mil doscientas catorce pesetas con treinta y dos céntimos (pesetas 3.128.214.32) representa una baja de trescientas doce mil trescientas cuatro pesetas con treinta y dos céntimos (pesetas 312.304,32) en beneficio del Estado.2.° Por haber sido aplicado a esta subasta, el Decreto de 28 de abril de 1950, en <*umolimiento de la Orden m inisterial de 23 de enero último, se hace constar que a los efectos de posibles revisiones de precios que puedan tener lugar en estas obras, como consecuencia de la aplicación de la Le^ de 17 de julio de 1945, deberán ser tomados como índice base para el cálculo de los precios revisados en los que intervenga el elemento «mano de obra» el correspondiente al mismo inmediatamente anterior al que ha sido fijado teniendo en cuenta los aumentos que se derivan de la aplicación de la Orden del Ministerio de Trabajo de 12 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de enero siguiente).
Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta fecha comunico a V. I. para su conocimiento, el del Ingeniero Director y efectos procedentes. Dios guarde a  V. I. muchos años. Madrid. 26 de mayo de 1954.—El Director general, G. Pérez Conesa.

limo. Sr. Presidente de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del Estado.

Adjudicando definitivamente a don Mi
guel Jaureguizar Uribe la ejecución de 
las obras de « Terminación del dique 
norte del puerto de Malpica».
limo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 10 de mayo de 1954;Vista la Orden ministerial de 23 de enero del año corriente sobre revisiones de precios de las obras pendientes de  adjudicación por subasta y cuyos expe

dientes de ejecución se hallaren en curso co n  anterioridad ¿i la publicación de la referida disposición,Este Ministerio ha resuelto:1.» Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de «Tei minaclon del dique Norte del puerto de Malpica», en . la provincia de La Coruña. al mejor postor. don Aligue) Jaureguizar Unoe. en .a cantidad de ocho millones seiscientas no-, venta mil ciento veintidós pesetas con setenta y dos céntimos (8.690.122,72), que . en su relación con el presupuesto de contrata aprobado de once millones seiscientas noventa y siete mil quinientas sesenta y siete pesetas con veinticinco céntimos (11.697.567,25) representa una baja de tres millones siete mil cuatrocientas cuarenta y cuatro pesetas con cincuenta y tres céntimos (3.007.444.53) en beneficio del Estado.2.° Por haber sido aplicado a esta subasta el Decreto de 28 de abril de 1950, en cumplimiento de la Orden m inisterial de 23 de enero último, se hace constar que a los efectos de posibles revisiones de precios que puedan tener lugar en estas obras, como consecuencia de la aplicación , de la Ley de 17 de julio de 1945, deberán ser tomados como índice base para el cálculo de los precios revi-, sados en los que intervenga el elemento «mano de obra» el correspondiente al mismo inmediatamente anterior al que ha sido fijado, teniendo en cuenta los aumentos que se derivan de la aplicación de la Orden del Ministerio de Trabajo de 12 de diciembre de 1933 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de enero siguiente).Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta fecha comunico a V. I. para su conocimiento el del Ingeniero Director y efectos procedentes. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. Madrid, 26 de mayo de 1954.—El Director general, G. Pérez Conesa.
limo. Sr. Presidente de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del Estado;

Adjudicando definitivamente a Puertos 
y Construciones, S. A ., la ejecución de 
las obras de «Dique de Poniente y pro
longación del de Levante», en el puer
to de Estepona.

lim o. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas el día 11 de mayo de 1954.Vista la Orden ministerial de 23 de enero del año corriente sobre revisiones de precios de las obras pendientes de adjudicación por subasta y cuyos expedientes de ejecución se hallasen en curso con anterioridad a la publicación de la referida disposición,Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar definitivam ente la ejecución de las obras de «Dique de Poniente y prolongación del de Levante del puerto de Estepona», en la provincia de Málaga, al mejor postor, «Puertos y Construcciones, S. A.», en la cantidad de ocho millones setecientas noventa m il sesenta y tres pesetas con sesenta y cinco céntimos (8.790.063,65), que en relación^ con el presupuesto de contrata aprobado de diez millones novecientas ochenta y siete mil quinientas sesenta y siete pesetas con veinte céntimos (10.987.567,20) representa una baja de dos millones ciento noventa y siete mil quinientas tres pesetas con cincuenta y cinco céntimos (2.197.503,55) en beneficio del Estado.2.° Por haber sido aplicado a esta subasta el Decreto de 28 de abril de 1950, en cumplimiento de la Orden m inisterial de 23 de enero último, se hace constar que a los efectos de posibles revisiones de precios que puedan tener lugar
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en estas obras como consecuencia de la 
aplicación de la Ley de 17 de julio de 1945, 
deberán ser tomados como índice base 
para el cálculo de los precios revisados 
en los que intervenga el elemento «mano 
de obra» el correspondiente al mismo 
inmediatamente anterior al que ha sido 
fijado teniendo en cuenta los aumentos 
que se derivan de la aplicación de la Or
den del Ministerio de Trabajo de 12 de 
diciembre de 1953 < BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 de enero siguiente).

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. I. para su conocimiento, el del Inge
niero director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1954.—El Di

rector general, G, Pérez Conesa.

lim o. Sr. Presidente de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo direc
to del Estado.

Adjudicando definitivamente a la Socie
dad Construcciones Varela Villamor, 
Sociedad Anónima, la ejecución de las 
obras de «Prolongación del dique-mue
lle de abrigo del puerto de Burela, tro
zo primero, perfiles 1 al 29».
limo. Sr.: Visto, el resultado de la li

citación celebrada en la Dirección Gene
ral de Puertos y Señales Marítimas el 
día 10 de mayo de J954;

Vista la Orden ministerial de 23 de 
enero del año corriente sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de ad
judicación por subasta y cuyos expedien
tes de ejecución se hallasen en curso con 
anterioridad a la pblicación de la referi
da disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar definitivamente la eje

cución de las obras de «Prolongación del 
dique muelle de abrigo del puerto de Bu» 
reía, trozo primero, perfiles 1 al 29», en 
la provincia de Lugo, al mejor postor, 
«Sociedad Construcciones Varela Villa
mor, S. A.», en la cantidad de nueve 
millones doscientas sesenta y nueve mil 
quinientas ochenta y seis pesetas con 
veintiocho céntimos (9.269.586,28), que en 
su relación con el presupuesto de con
trata aprobado de trece millones quinien
tas treinta y dos mil doscientas cuaren
ta y dos pesetas con setenta y cuatro 
céntimos (13.532.242,74) representa una 
baja de cuatro millones doscientas se
senta y dos mil seiscientas cincuenta y 
seis pesetas con cuarenta y seis céntimos 
(4.262.656,46) en beneficio del Estado.

2.° Por haber sido aplicado a esta su
basta el Decreto de 28 de abril de 1950, 
en cumplimiento de la Orden ministerial 
de 23 de enero último, se hace constar 
que a los efectos de posibles revisiones 
de precios que puedan tener lugar en es
tas obras como consecuencia de la apli
cación de la Ley de 17 de julio de 1945, 
deberán ser tomados como índice base 
para el cálculo de los precios revisados 
en los que intervenga ?1 elemento «ma
no de obra» el correspondiente al mismo, 
inmediatamente anterior al que ha sido 
fijado teniendo en cuenta los aumentos 
que se derivan de la aplicación de la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 12 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI- ' 
CIAL DEL ESTADO de 19 de enero si
guiente).

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. I para* su conocimiento, el del Inge
niero director y efectos procedentes.

Dios guarde' a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

lim o. Sr. Presidente de la Comisión Ad- j 
ministrativa de Puertos a cargo direc
to del Estado, J

A d ju d ica n d o  d e fin it iv a m e n te  a  d o n  
Manuel  García Martínez la ejecución de
 las obras de  «Muelle para motoveleros 
en  el pu erto  d e G an día».

limo. Sr.: Visto el resultado de la li
citación celebrada en la Dirección Gene
ral de Puertos y Señales Marítimas el 
clia 11 de mayo de 1954;

Vista la Orden ministerial de 23 ue 
enero del año corriente sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de ad
judicación por subasta y cuyos expedien
tes de ejecución se hallasen en curso con 
anterioridad a la publicación de la refe
rida disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.(> Adjudicar definitivamente la eje

cución de las obras de «Muelle para mo
toveleros en el puerto de Gandía» en la 
provincia de Valencia, al mejor postor, 
don Manuel García Martínez, en la can
tidad de un millón cuatrocientas noven
ta y siete mil pesetas (1.497.000,00). que 
en su relación con el presuouesto de con
trata aprobado de un millón ochocientas 
setenta y dos mil cuatrocientas sesenta 
y nueve pesetas (1.872.469.00) representa 
una baja de trescientas setenta y cinco 
mil cuatrocientas sesenta y nueve pese
tas en beneficio del Estado.

2.° Por haber sido aplicado a esta su
basta el Decreto de 28 de abril de 1950, 
en cumplimiento de. la Orden ministe
rial de 23 de enero último, se hace cons
tar que a los efectos de posibles revisio
nes de precios que puedan tener lugar 
en estas obras, como consecuencia de la 
aplicación de la Ley de 17 de julio d e ’ 
1945, deberán ser tomados como índice 
base para el cálculo de los precios revi
sados en los que intervenga el elemento 
«mano de obra» el correspondiente al 
mismo inmediatamente anterior al que 
ha sido fijado teniendo en cuenta los au
mentos que se derivan de la aplicación 
de la Orden del Ministerio de Trabaio 
de 12 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 19 de ene
ro siguiente).

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 

t V. I. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. -muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1954.—El Direc* 

tor general, G. Pérez Conesa.

limo. Sr. Presidente de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo direc
to del Estado.

Adjudicando definitivamente a don Eu se
bio Sánchez Mateos la ejecución de las 
obras de «Malecón y camino de acceso 
al puerto de Corme».

IJmo. Sr.: Visto el resultado de la li
citación celebrada en la Dirección Gene
ral de Puertos y Señales Marítimas el 
d:a 10 de mayo de 1954.

Vista la Orden ministerial de 23 de 
enero del año corriente sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de 
adjudicación por subasta y cuyos expe
dientes de ejecución se hallasen en cur
so con anterioridad a la publicación de 
la referida disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1 0 Adjudicar definitivamente la eje

cución de las obras de «Malecón y cami
no de acceso al puerto de Corme», en la 
provincia de La Coruña, al mejor postor, 
don Eusebio Sánchez Mateos, en la can
tidad de un millón cuatrocientas noven
ta y tres mil (1.493.00Q), que en su rela- 

- ción con el presupuesto de contrata apro
bado de un millón ochocientas tres mil 
ciento ocho pesetas con cincuenta cénti
mos (1.893.108,50 > representa una baja de 
trescientas diez mil ciento ocho pesetas 
con cincuenta, céntimos (310.108,50) en 
beneficio del Estado. i

2º  Por haber sido aplicado a esta su- 
Dasta el Decreto de 28 de abril de 1950, 
en cumplimiento de la Orden ministe
rial de 23 de enero último, se hace cons
tar que a los efectos de . posibles revisio
nes de precios que puedan tener lugar 
en estas' obras como consecuencia de la 
aplicación de la Ley de 17 de julio de 
1945, deberán ser tomados como índice 
base para el cálculo de los precios revisa
dos en los que intervenga el elemento 
«mano de obra» el correspondiente al 
mi.smo inmediatamente anterior al que 
ha sido fijado teniendo en cuenta los 
aumentos que se* derivan de la aplica
ción de la Orden del Ministerio de Tra
bajo de 12 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
enero siguiente).

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. I. para su conocimiento, el del inge
niero director v efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1954.-—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.
limo. Sr. Presidente de la Comisión Ad

ministrativa de Puertos a cargo direc
to del Estado.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Conservación

Adjudicando a la empresa «Ginés Nava
rro e Hijos, Construcciones, S. A.» , de 
Madrid, las obras de «Acondicionamien
to de la sección segunda del camino 
vecinal de Montij o  a Mérida (La Ga
rrovilla al cruce  con el f. c. de Cáce
res a Mérida)» .

Por Orden ministerial de 29 de mayo 
de 1954 han sido adjudicadas las obras 
de «Acondicionamiento de la sección se
gunda del camino vecinal de Montijo a 
Mérida (La Garro villa al cruce con el 
ferrocarril de Cáceres a Mérida)» a la 
empresa «Ginés Navarro e Hijos, Cons
trucciones. S. A.», domiciliada en Ma
drid, en paseo de ia Castellana, púm. 8, 
que se compromete a ejecutar las obras 
en el plazo de siete (7) meses y por 
la cantidad de 3.952.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, que 
es de 4.974.617.49 pesetas, una baja de 
1.022.617.49 pesetas, e q u i v a l e n t e  ai 
20.55670595 por 100 en favor deL Estado, 
debiendo remitir esa Jefatura en el más 
breve plazo el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Decreto de 13 de 
marzo de 1903.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid. 1 de jiíhio de 1954.—El Direc
tor general, M. M. ArriUaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
' la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Nombrando el Tribunal que ha de juz

gar los ejercicios del concurso-oposi
ción para cubrir una plaza de Celado
ra de Orden y Clase, en el Grupo es
colar « Miguel de Unamuno», de esta 
capital.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo quinto de la Orden de 23 de 
marzo de 1954, por la que se convocaba
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concurso-oposición para cubrir una plaza 
de Celadora cié orden y Clase en el Gru
po escolar «M iguel de Ünaniuno», de esta 
capital,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
del concurso-oposición y calificar los mé
ritos alegados por las opositoras se cons
tituya de la siguiente m anera:

Presidenta : Doña María Gascón Her
oína.

Secretaria: Doña Felisa Penit Vaque
ro. Profesoras del G rupo; y

Vocal: Don Pablo Elvira Contreras. del 
Cuerpo Administrativo del Departamen
to. con destino .en-la Sección Central.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
electos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de mayo* de 1954.—El Sub

secretario, S. Hoyo-Villanova.

(Sección de Edificios y Obras)

Anunciando la subasta de las obras de 
reforma interior del de ampliación de 
la facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Santiago.

Por Orden ministerial de 31 de mavo 
de 1954 se ha aprobado el proyecto de 
obras de reforma interior del de~ amplia
ción de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Santiago.

En su virtud, esta Subsecretaría ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 2 de julio, a 
las doce de la mañana, verificándose la 
apertura de los pliegos en la sala de Jun
tas de la Subsecretaría del Departa
mento.

A este efecto, a partir del día 5 de ju
nio de 1954, de once a una de la 'm aña
na. comienza el plazo para la admisión 
ae proposiciones, que terminará el día 30 
de junio de 1954, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante las 
horas hábiles, en la Sección de Edificios 
y Obras de este Ministerio.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta, y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firm a
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes res
guardos justificativos de haber consigna
do. en la Caja General de Depósitos o 
en alguna sucursal de la misma, la can
tidad de cincuenta mil ciento ochenta y 
cinco pesetas con cincuenta y dos cénti
mos en concepto de depósito provisio
nal.

En el acto de la subasta, el Presiden
te de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la  misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. 
hi dos o más proposiciones fueran exac- . 
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus au
tores, y si subsistiera igualdad, se de
cidirá ía adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
tres millones doce mil trescientas sesen
ta y ocho pesetas con diecisiete cénti
mos.

La documentación precisa que. deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 

. por el adjudicatario, ej otorgamiento de 
• la escritura de adjudicación, abono de 

gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás 
detalles concernientes a la celebración 
del acto de la subasta y a la ejecución 
del servicio se detallan en los pliegos de

condiciones, que están de manifiesto en 
los sitios indicados anteriormente.

Madrid, 31 de mayo de 1954.—El Sub
secretario, S. Royo-Villanova.

M o d elo  de  p r o p o s ic ió n

Don ......... , vecino de    provin
cia de     con domicilio en la ......... .
de ......... , número ..... ., enterado del
anuncio inserto en el ’ BO LETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO del día ........... y de
las condiciones y requisitos que.se exi
gen para concurrir a la subasta de las
obras ......... . en  , provincia -de .......,
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sito* y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del   (en letra) por cien
to, equivalente a .......... (en letra) pese
tas.»)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
d¿» utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
cte ser empleados sean de producción na
cional.

i Pecha y firma del proponente.X
1.664—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
ampliación de la Facultad de Veterina
ria de León.

Por Orden ministerial de 26 de mayo 
de 1954 se ha aprobado el proyecto de 
obras de ampliación de la Facultad de 
Veterinaria de León.

En su virtud, esta Subsecretaría ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 2 de julio de 
1954, a las doce de la mañana, verifi
cándose la apertura de los pliegos en 1$ 
Sala de Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del día 5 de 
junio de 1954, de once a una de la ma
ñana, comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 30 del mismo mes, a la una de la 
tarde, debiendo ser presentadas, duran
te las. horas hábiles, en la Sección de 
Edificios y Obras de este Ministerio.

Los proyectos y los pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto en la Sec
ción de Edificios y Obras.

Las proposicipnes.se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firm a
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes res
guardos justificativos de haber consigna
do en la Caja General de Depósitos o en ' 
alguna sucursal de la misma la cantidad 
de dieciocho mil quinientas noventa y 
cinco pesetas con ochenta y cinco cénti
mos en concepto de depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
novecientas veintinueve mil setecientas 
noventa y dos pesetas con ochenta y tres 
céntimos.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir

por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, plazo 
de ejecución de las obras y demás deta
lles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 31 de mayo de 1954.— El Su)> 
secretario, S. Royo-Villanova.

M o d e lo  de  p r o p o s ic ió n

Don ........... vecino de ........... provincia
de .......  con domicilio en la .......  de.......,
número .... enterado del anuncio inserto 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del día .........  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para concurrir a
la subasta de las obras de ........... en .......
provincia de ..........   cree que se encuen
tra en situación de acudir como licitador* 
a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del .........  (en letra) por ciento,
equivalente a ........... (en letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas une han de per
cibir Jos obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(le ch a  y firm a del proponen te.)
1.662—A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Primarla

(Sección de Construcciones Escolares)

Anunciando la subasta de las obras de 
reparación de un edificio en Madrid , 
con destino a Escuela del Magisterio 
« Maria Diaz Jiménez».

Por Orden ministerial de 31 de mayo 
de 1954 se aprobó el proyecto para repa
rar en Madrid el edificio que ocupa la 
Escuela del Magisterio «M aría Díaz Ji
ménez».

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 7 de julio 
de 1954, para la adjudicación del servicio 
al mejor postor, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera.— El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de repa
ración de un edificio en Madrid; con des
tino a Escuela del Magisterio «M aria 
Díaz Jiménez», con un presupuesto de 
contrata de 437.401.$8 pesetas.

Segunda.— A partir del día 1 de junio 
de 1954, comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 26 de junio de 1954, a la una de la 
tarde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o en el Registro general del M in !sterio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en lá 
Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento y en la Delegación Admi
nistrativa de la provincia de Madrid.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, los correspondientes 

. resguardos justificativos de haber consig-
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nado en la  Caja General d e Depósitos, 
o en alalina Sucursal de la misma, la can
tidad de 8.748,05 pesetas, en concepto 
cié depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativo de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción. >

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trate de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, asi com o docum ento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam 
bién deberá acom pañarse certificación, ex. 
pedida por su Director o  Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom 
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. — La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Primaria, el día 7 de ju lio de 1954, 
a las once horas. Antes de proceder a di
cha apertura podrán los autores de las 
proposiciones, o sus representantes acredi
tados exponer las dudas que se les ofrez
can, pedir las aclaraciones aue estimen 
por conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer .plugo, adm itir ob
servación ni reclam ación alguna referen
te al acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, m anifestónaose por 
ei Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalm ente, eí servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

. Si dos o más proposiciones fueran exac
tam ente iguales se verificará, en el mis
m o acto, -licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Term inado el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes, debida
mente autorizados, y én otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta £l otorgam iento 
de la escritura, únicamente el qel autor 
de la proposición a quien se le hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Quinta.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar com o fianza definitiva, dentro 
ael plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la O rcen  adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
dé la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a dis
posición de este Ministerio, en metálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, al 
tipo que para este ob jeto señalan las dis
posiciones vigentes.

La escritura d e adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de treiru 
ta días, a contar desde la publicación de 
la adjudicación  en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario que se 
designe, a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del de
pósito a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado íntegro en dicho do. 
cumento. Asimismo se consignarán en la 
escritura las pólizas justicativas de la 
com pra de valores por parte del adjudi
catario o  fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de Inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su -cuenta los honorarios 
de! Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta— El .plazo de ejecución de las 
obras se lija  en tres meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el im porte total de 
su cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indis
pensable que, en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el im porte in
tegro de la indemnización, ingrese en la 
Caja General de Depósitos, para ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que ésta se vaya realizando, previas 
las certificaciones facultativas, com o ios 
demás trabajos de la construcción.

Séptim a—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la form a 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
^arreglo a los proyectos y pliegos de condi
ciones de las mismas', siguiéndose contra 
él, en caso contrario, las acciones legales 
a que hubiere lugar.

Novena.—Se observarán, además de las 
indicadas en cuanto a la ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones le

gales en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de sept embre de 1908.

Madrid. 31 de mayo de 1954.—El D irec
tor general, E. Cantó.

 M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

Don .........   vecino de    provincia da
   con  dom icilio en la .......  de  ,
núm ero ........  enterado del anuncio Inser
to en e l BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O  del dia    y de las condiciones
y requisitos que ¿e exigen para concu
rrir a la subasta de las obras de .......  da
un edificio .......  con destino a  en
   provincia de ....... . cree que se en
cuentra en situación de acudir como lw 
citador a dicha subasta.

A este efecto se com prom ete a tom ar 
a su cargo las obras mencionadas, con  
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. ($ i se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se a ñ a d n á : «Con
la rebaja del .......  (en letra) pór 100,

. equivalente a (en letra) pesetas».).
Asimismo se com prom ete a que las re

muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utihzar en las obras sean las fijadas 
com o tales en lá localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
1.662—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
reparación de un edificio en Granada, 
con destino a  Escuelas del M agisterio, 
ambos sexos.

Por Orden ministerial de 31 de mayo 
de 1954 se aprobó el proyecto para re
parar en Granada el edificio de la Es
cuela del Magisterio de ambos sexos.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de sqbasta pública el dia 7 de ju lio  
de 1954, para la adjudicación del servi
cio al m ejor postor, con  arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
reparación de un edificio en Granada, 
con destino a Escuela del Magisterio, 
ambos sexos, con un- presupuesto de con 
trata de 331.803,03 pesetas.

S egu nd a—A partir del día 1 de junio 
de 1954, comienza el plazo para la adm i
sión de proposiciones, que term inará el 
dia 26 de junio de 1954, a la una de la 
tarde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o en el Registro general del M inisterio 
de Educación NacionaL 

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares dei 
Departamento y en la Delegación Admi
nistrativa de la provincia de Granada.

Tercera.—Las. proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y flr. 
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acom pañan
do en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos de haber consig
nado en la Caja General d.e Depósitos, 
o en alguna Sucursal de la misma, la can*

tidad de 6.636,10 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución o  certi* 

ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su-» 
basta se ejercía industria relacionada coi» 
la construcción.

2.o Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trate de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de 1a. escritura social, legalizada en su 
caso, así com o docum ento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. T am 
bién deberá acom pañarse certificación, ex
pedida por su D irector o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la mism a 
cargo retribuido les alcanzan las incom 
patibilidades establecidas en el Decreto ■ 
de 12 de octubre 1923. 

v Cuarta. — La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria, el día 7 de ju lio  de 1954, 
a las once horas. Antes de proceder a d i
cha apertura podrán los autores de las 
proposiciones, o sus representantes acredi
tados exponer las dudas que se les ofrez
can, pedir las aclaraciones que estim en 
por conveniente o hacer las protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer pliego, adm itir ob-» 
servación ni reclamación alguna r e fe r e »  
te al acto.

A continuación se procederá a abrir lo#  
pliegos presentados, manifestándose per 
ei Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que $e 
ajuste a las condiciones de la subasta.
' Si dos o más proposiciones fueran exac-i 

tamente iguales se verificará, en el mis*



3868 6 junio 1954 B. O. del E.— Núm, 157

mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante Q u i n c e  minutos entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes, debida- 
mente autorizados, y en otro caso, por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicamente el qel autor 
de la oroposición a quien se le hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Qu nta —Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETOS 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del señuelo deberá 
cons;gnar como fianza - definitiva, dentro 
dei plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la Orden rje adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central a dis
posición de este Mmisterio, en metálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, al 
tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

La escritura adjudicación se otor
gará en Madrid dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde ia publ cación de 
n  adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario que se 
designe, a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del cíe- 
]X)s*,to a que se refiere el párrafo anterior, 
paró que sea copiado íntegro en dicho do
cumento. Asimismo se consignarán en la 
escritura las pólizas justicativas de la 
compra de valores por parte del adjudi
catario o fiador.

En el m smo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO v en e! de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la' escritura de con
trata e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en seis meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicac-ón durante el mis
mo plazo de ejecución. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito Indis
pensable que, en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el importe in
tegro de la indemnización ingrese en la 
Caja General de Depósitos, para ir pa
gando la obra que se reconstruya a me
dida que1 ésta se vaya realizando, previas 
las certificaciones facultativas, como los 
cLmás "trabajos de la construcción.

Séptima.—Las obras, se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar, las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas siguiéndose contra 
él, en caso contrario, ias acciones legales 
a que hubiere lugar.

Novena.—Se observarán, además de las 
indicadas en cuanto a la ejecución' y 
tramitación, todas las disposiciones le
gales en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de sept embre de 1908.

Madrid, 31 de mayo de 1954.—El Direc
tor general, E. Cantó.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

Don .......  vecino de    provincia de
i   con domicilio en la ....... tíe

número ......  enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ...... . y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concu
rrir a la subasta de las obras de ......  de
un edificio .....  con destino a ........ en
   provincia de ...... . cree que se en
cuentra en situación de acudir como li- 
citador a dicha subasta

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones (Si se desfa hacer 
rebaja en el Upo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del ....... (en letra) por 100
equivalente a ......  (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na- 
cmnal.

(Fecha y firma del proponente.)
1.661—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
urbanización e instalaciones deportivas 
en el grupo escolar «Joaquín Costa», 
de Madrid.

Habiendo quedado desierta la subasta 
de adjudicación de las obras de construc
ción-urbanización e instalaciones depor
tivas en el grupo escolar «Joaquín Costa», 
de Madrid, que fué anunciada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 de 
abril de 19£>4. para su celebración el día 
31 de mayo de 1954. por un presupuesto 

I de contrata de 963.753.77 pesetas, siendo 
su fianza provisional la de 19.274,10 pe
setas.

Por la presente se hace constar que di
cha subasta tendrá lugar, en segunda 
convocatoria, el día 7 de julio de 1954, 
a las once horas, admitiéndose propo
siciones desde el día 1 de junio hasta 
el 26 de junio del corriente año, a la 
upa de la tarde.

Las condiciones serán las mismas que 
las del anuncio de la subasta de 21 de 
abril de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28), reservándose al con
tratista el derecho a presentar presu
puesto de revisión de precios, de confoiv 
midad con la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 12 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19 
de enero) y la Orden ministerial de 11 
de febrero del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26).

Lo que se hace público para conoci
miento de los licitadores que deseen to
mar parte en dicha subasta.

Madrid, 31 de mayo de 1954.—El Di
rector general, E. Canto.

1.665—A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Castellón

Convocando concurso para seleccionar el 
Profesor titular del Ciclo Especial en 
el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Segorbe.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Castellón», en su número correspondiente 
al 6 de mayo de 1954, publica la convoca
toria del concurso para seleccionar el 
Profesor Titular del Ciclo Especial en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Segorbe.

El plazo de presentación de instancias

y documentos será de treinta días na
turales, a partir del siguiente til de la pu
blicación de este extracto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los residentes en las Islas Baleares, 
Canarias y Norte de Africa, tendrán un 
plazo de quince dias naturales más.

Madrid, 28 de mayo de 1954.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcél.

Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Vizcaya

Rectificación de la convocatoria del con
curso para seleccionar un Profesor Ti
tular de « Dibujo» y un Maestro de Ta
ller para el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Bermeo.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Vizcaya» en el número correspondiente 
al día 21 de mayo de 1954 publica la rec
tificación de determinados apartados de 
la convocatoria que en el mismo «Bole
tín», del día 5 de mayo, se publicó para 
proveer la plaza de Profesor Titular de 
«Dibujo» y la de Maestro de Taller, en 
el Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Eermeo.

Madrid, 29 de mayo de 1954.—El Direc
tor general, Carlos M a Rodríguez de Val-' 
cárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Castellón

Convocando concurso para seleccionar la 
plaza de Profesor titular del Ciclo de 

Formación Manual para el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Vall 
de Uxó.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Castellón» en su núm. 52. correspondien
te ai día 4 de mayo de 1954, publica la 
convocatoria del concurso para seleccio
nar un Profesor Titular del Ciclo de For
mación Manual para el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Vali de 
Uxó.

El plazo de presentación de instancias 
será de treinta días naturales, a partir 
del siguiente al de la publicación de es
te extracto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los residentes en las Islas Baleares, 
Canarias y Norte de Africa, tendrán un 
plazo de quince días naturales más.

Madrid, 28 de mayo de 1954.—El Direc
tor general, Carlos M a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Baleares

Convocando concurso para seleccionar 
la plaza de Maestro de taller en el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Ciudadela.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Baleares», en su número 13.656, corres
pondiente al día 22 de rñayo de 1954, pu
blica la convocatoria del concurso para 
seleccionar la plaza de Maestro de Taller 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Ciudadela.

El plazo de presentación de instancias 
será de treinta días naturales, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Los lesidentes en la Península, 
Canarias y Norte de Africa, tendrán un 
plazo de quince días naturales más.

Madrid. 25 de mayo de 1954.—El Di
rector general, Carlos M a Rodríguez de 
Valcárcel.
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MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Previsión
Convocando concurso para proveer con 

nombramiento definitivo vacantes de 
facultativos de Especialidades del  
Seguro Obligatorio de Enfermedad  
existentes en la provincia de Navarra.
En virtud de lo dispuesto en la Orden 

de este Ministerio de 28 dé septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre) y disposiciones 
concordantes, se convocan para su pro
visión, con nombramiento definitivo, las 
siguientes vacantes de Especialistas del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad:

Cirugía general

Una vacante en el Sector de Pam
plona.

Traumatología

Una vacante para el Sector de Pam
plona.

Urología

Una vacante para el Sector de Pam
plona.

Tocología, grupo B)

Una vacante para el Subsector de Tu
dela.

Otra vacante para el Subsector de Ta- 
falla.

Otra vacante para el Subsector de Es- 
tella.

Pediatría-Puericultura

Una vacante para el Sector de Pam
plona.

Otra vacante para el Subsector de Tu- 
dela.

Otra vacante para el Subsector de
Tafalla.

Otra vacante para el Subsector de
Estella.

Pulmón y Corazón

Una vacante para el Sector de Pam
plona.

Otra vacante para el Sector de Pam
plona.

Otorrinolaringología

Una vacante para el Sector de Pam
plona.

Otra vacante para el Subsector de
Tu déla.

Otra vacante para el Subsector de Ta
falla.

Otra vacante para el Subsector de Es
tella.

Aparato digestivo

Una vacante para el Sector de Pam
plona.

Otra vacante para el Sector de Pam
plona.

Oftalmología

Una vacante para el Subsector de 
Tudela. .

Otra vacante para el Subsector de T a 
falla.

Otra vacante para el Subsector de 
Estella.

Neuropsiquiatría

Una vacante para el Sector de Pam
plona.

Otra vacante para el Sector de Pam
plona.

Endocrinología

Una vacante para el Sector de Pam
plona.

Dermatología

Una "acante para el Sector de Pam
plona.

Radiología

•Una vacante para el Sector de Pam
plona.

Otra vacante para el Sector de Pam
plona.

Otra vacante para el Sector de Pam
plona.

Otra vacante para el Subsector de 
Tudela.

Otra vacante para el Subsector de Tar 
falla.
Otra vacante para el Subsector de Es
tella.

Odontología

Una vacante para el Sector de Pam
plona.

Otra vacante para el Subsector de Ta
falla.

Análisis clínicos

Una vacante para el Subsector de Tu
dela.

Otra vacante para el Subsector de Ta
falla.

Otra vacante para el Subsector de Es
tella.

Las solicitudes, en unión de la certi
ficación de nacimiento de los interesa
dos se presentará en el Registro de la 
Jefatura Provincial del Seguro Obliga
torio de Enfermedad • hasta treinta días 
naturales, contados desde la fecha de 
la publicación de esta Orden, pudiéndose 
recibir hasta las trece horas del último 
día del plazo señalado.

La resolución del Concurso a que se 
refiere la presente convocatoria se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y los interesados tendrán el re
curso a que se refiere el artículo 119 del 
texto refundido de las disposiciones com
plementarias relativas al Seguro Obliga
torio de Enfermedad.

Madrid, 22 de mayo de 1954.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés,

Convocando concurso para proveer con 
nombramiento definitivo vacantes de 
facultativos de Especialidades del  
Seguro Obligatorio de Enfermedad,  
existentes en la provincia de Alicante.
En virtud de lo dispuesto en la Orden 

de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre) y disposiciones 
concordantes, se convocan para su pro
visión, con nombramiento definitivo, las 
siguientes vacantes de Especialistas del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad:

Cirugía general

Una vacante para el Sector de Ali
cante.

Otra vacante para el Sector de Ali
cante.

Traumatología
Una vacante para el Sector de Ali

cante.
Urología

Una vacante para el Sector de Ali
cante.

Otra vacante para el Sector de Ali
cante.

Tocología, grupo A)
Una vacante para el Sector de Ali

cante.

Otra vacante para el Sector de Ali
cante.

Tocología, grupo B)

Una vacante para el Sector de Alcoy.
Otra vacante para el Sector de Ori- 

huela.
Otra vacante para el Sector de Elche.
Otra vacante para el Subsector de 

Denia.
Otra vacante para el Subsector de Vi- 

llena.
Ginecología

Una vacante para el Sector de Ali
cante.

Otra vacante para el Sector de Ali
cante.

Pediatría-Puericultura 

Una vacante para el Sector de Alcoy.
Otra vacante para el Sector de Elche.
Otra vacante para el Subsector de 

Elda.
Otra vacante para el Subsector de Vi- 

llena.
Pulmón y Corazón

Una vacante para el Sector de Ali
cante.

Otorrinolaringología

Una vacanté para el Sector de Ali
cante.

Otra vacante para el Sector de Elche.
Otra vacante para el Sector de Elche.
Otra vacante para el Subsector de 

Denia.
Otra vacante para el Subsector de 

Elda.
Otra vacante para ,el Subsector de VI- 

llena.
Aparato digestivo

Una vacante para el Sector de Ali-

Otra vacante para el Sector de Ali
cante.

Oftalmología

Una vacante para el Sector de Elche.
Otra vacante para el Sector de Elche.
Otra vacante para el Subsector de

Denia.
Otra vacante para el Subsector de

Elda.
Otra vacante para el Subsector de

Villena.
Radiología

Una vacante para el Sector de* Ali
cante.

Otr^ vacante para el Sector de Alcoy.
Otra vacante para el Sector de Alcoy.
Otra vacante para el Sector de Elche.
Otra vacante para el Subsector de 

Denia.
Otra vacante para el Subsector de

Elda.
Otra vacante para el Subsector de

Villena.
Endocrinología

Una vacante para el Sector de Ali
cante.

Otra vacante para el Sector de Ali
cante.

Odontología
Una vacante para el Sector de Ali

cante.
Otra vacante para el Sector de Ori- 

huela.
Otra vacante para el Subsector de 

Elda.
Otra vacante para el Subsector de Vi- 

llena.
Análisis clínicos

Una vacante para el Sector Ide Ali
cante.

Otra vacante para el Sector de Elche.
Otra vacante para el Subsector de 

Denia.
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Otra vacante para el Subsector de 
Elda.

Otra vacante para el Subsector de 
Villena.

Las solicitudes, en unión de la certi
ficación de nacimiento de los interesa
dos se presentarán en el Registro de la 
Jefatura Provincial del Seguro Obliga
torio de Enfermedad hasta treinta días 
naturales, contados desde la fecha de 
publicación de esta Orden, pudiéndose 
recibir hasta las trece horas del último 
día del plazo señalado.

La resolución del concurso a que se 
refiere la presente convocatoria se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y los interesados tendrán el 
recurso a que se refiere el artículo 119 
del texto refundido de las disposiciones 
complementarias relativas a l  Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 24 de mayo de 1954.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entidades 
 industriales que se citan.

Cumplidos l o s  trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Conlpañía de Aguas de Cáceres, S. A.», 
en solicitud de ampliación de la red de 
distribución de aguas potables en Cá
ceres, comprendida en el grupo 2.°, apar
tado b), de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía de Aguas de 
Cáceres, S. A.», para la ampliación que 
solicita, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11 de la ci
tada Orden ministerial y a las especia
les siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se comprue
be el incumplimiento de las condiciones 
impuestas o por la declaración malicio
sa oñnexacta contenida en los datos que 
deben íigurar en las. instancias y docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1954.—-El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Cáceres.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Gas
par Arroyo Alonso, en nombre de Socie
dad a constituir, en solicitud de fabri
cación de fleje de acero especial para 
embutición profunda y para cartuchería, 
en Falencia, comprendida en el grupo 
segundo, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
32 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Gaspar Arroyo Alonso, 
en nombre de l a ' Sociedad a constituir, 
la industria que solicita, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en Ta 
norma undécima de la citada Orden mi
nisterial v a las especiabas siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, contados a, partir de la fe

cha de publicación de esta resolución 
en e! BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a En plazo de seis meses será pre
sentada a examen y aprobación de esta 
Dirección General la escritura de cons
titución social, que deberá cumplir los 
requisitos de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma -acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria de Palen- 
cia. para extender la cual deberá jus
tificarse ante la misma la imposibilidad 
de adquirirla en el mercado nacional.

4.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificará a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

5.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas. por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y docu
mentos a que sé refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12 de abril de 1954.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Palencia.

Autorizando a «Empresa Nacional Hidro
eléctrica Ribargozana, S. A.», la instalación 

de la central hidroeléctrica y 
subestación de transformación que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Lérida, a ins
tancia de la Empresa Nacional Hidro
eléctrica Ribagorzana, S. A., domiciliada 
en Barcelona, calle de Córcega, núme
ro 368, en solicitud de autorización para 
instalar una Central hidroeléctrica y 
subestación de transformación, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección general de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa Nacional Hi
droeléctrica Ribagorzana, S. A., de Bar
celona, la instalación de una central 
hidroeléctrica, en término de Pont de 
Suert, con aprovechamiento de los ríos 
Noguera Ribagorzana, Noguera de Tor 
y Baliera, de las siguientes característi
cas. Caudal medio aprovechado, 21 me
tros cúbicos por segundo; salto bruto, 
90,51 metros; dos grupos turbina-alterna
dor, con potencia de 10.900 CV. cada tur
bina y 9.600 KVA. cada alternador, o 
sea un total Nde 19.200 KVA. La subes
tación aneja a la central estará consti
tuida por dos transformadores de 10.090 
KVA. cada uno, en total 20.000 KVA., 
para elevación de la tensión de genera
ción de 6,3 a 132 KV., que será la de 
transporte de las cuatro líneas que de 
la misma han de partir. Dos transforma
dores: de 2.000 KVA., en total 4.000 KVA., 
serán destinados a lá elevación 6,3/25 KV. 
para suministro a los alimentadores de 
distribución comarcal. Completará la 
instalación el equipo correspondiente de 
protección, mando, medida y maniobra, 
así como el de servicios auxiliares pro
pios de la central y la subestación.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de, 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma once de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre del mismo 
año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en- marcha será, 
de dos años, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO.

2.a La instalación de la central hi
droeléctrica y subestación de transfor
mación se ejecutará de acuerdo con . las 
características generales consignadas én 
el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo 
aaaptarse en todos sus detalles cons
tructivos a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3.ft La Delegación de Industria de 
Lérida comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termi
nadas éstas, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la se
guridad pública; en la forma especifica
da en .las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Lérida de la 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en cual
quier momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones im
puestas. o por inexactas declaraciones de 
los datos que deben figurar en los docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda, y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, y pre
ceptos establecidos en la del 23 de fe
brero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser en
tregados por la industria nacional, ex
tremo que deberá justificar la Empresa 
solicitante. ¡

7 a Esta autorización no supone 4a 
de importación del material indicado en 
la condición anterior, que deberá soli
citarse en la forma acostumbrada, acom- 
peñándose un . ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se pü- 
blicue esta resolución o copia autorizada 
de la misma, extendida por la Delega
ción de Industria de Lérida, compren
siva de una relación del material a im
portar.

8.a Una vez recibido el material de. 
importación, el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria de Lérida, 
para que por la misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
se consignan en el permiso de importa* 
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1954,—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe, de la Delegación dd
ndustria de Lérida.

Autorizando a «Eléctricas Leonesas, 
Sociedad Anónima» la instalación de la 
línea y estaciones de transformación 
que se citan .

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de León a instan
cia de «Eléctricas Leonesas, S. A.», do
miciliada en León, calle de la Indepen-* 
dencia, número 1, en solicitud de autori-
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nación para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica de Torre a 
Almagarinos, con derivación en Trerpor 
de Abajo, y estaciones transformadoras 
en Brañuelas y Tremor, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Leonesas, S. A.», 
d? León, la instalación de una linea de 
transporte de energía eléctrica trifásica 
a 33.000 voltios de tensión, 2.500 KVA. 
de capacidad de . transporte, conductores 
de sección, equivalentes a 28,2 mm'¿ de 
cobre; postes de madera, que, con una 
longitud de 10.000 metros, arrancará de 
la subestación de Torre y terminará en 
Almagarinos, y derivación de ésta en 
Tremor de Abajo hasta enlazar con la lí
nea, a igual tensión, de Brañuelas, así 
como estaciones transformadoras en Tre
mor de Abajo y Brañuelas, de 10 y 50 
kilovatios-amperios, respectivamente, pa
ra ampliar el suministro de aquella zona 
minera.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de la fe
cha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea, deriva
ción y estaciones transformadoras se eje
cutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyec
to que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptar
se en todos sus detalles constructivos a 
las Instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden mi
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 33.000 voltios, en 
atención a que la línea proyectada ha 
de conectarse con otras en funciona
miento a esta tensión,

4.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios

pfpc^uando durante las 
obras de instalación, y una vez termi
nadas éstas, las comprobaciones necesa
rias, por lo que afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la se
guridad pública, en la forma especifica- 
cada en las disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria dé León de la 
terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condi
ciones especiales y demás disposiciones 
legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

7 a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios "guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1954.—El Direc
tor general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de León.

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 5-6-1954.

C. P N. núm. 5.708, expedido en 12-1-1951 (sustituye y anula al 3.242, expedido
en 12-3-1942)

G U A R D I O L A  Y  A L B A  R E D A ,  S .  R .  C .
Fábricas de tejidos de lino, algodón y sus mezclas— O ficinas: Méndez Núñez, 8. Bar
celona.—Fábrica: Torres Bagés, 40. Barcelona—Riera, 18. Tiana (Barcelona).—Pi y 

Margall, 2. San Antonio de Vilamajor (Barcelona)

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :

Tejidos de lino, de algodón y sus mezclas en sus 
diversas materias, y en especial, de tejidos de 

lienzos de lino puro y de lino y algodón; 
driles de lino y de algodón en sus diversas 
clases; telas de Lino para la aviación; teji
dos de algodón blanco y crudo para confec
ciones, caquis y mezclillas para el Ejército; 
tejidos para sábanas de lino unión- y algo
dón, como asimismo tejidos de algodón para 
almohadas; driles especiales para penales, 

paños de cocina y gamuza en sus diversas 
calidades y cutíes de algodón, sidos y crudi
llos para las entretelas, así como tejidos va
rios similares a los expuestos......................... .

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Metros Metros

800.000 1.200.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 
días laborables y jom ada de ocho horas.

(Continuará.)

Tribunal del Concurso-examen para proveer 40 plazas de Agentes de la Propiedad 
Industrial, convocado por Orden de 17 de diciembre de 1953

Transcribiendo la lista de los aspirantes admitidos a tomar parte en el concurso-
examen, con los idiomas que presentan como mérito.

N O M B R E S I D I O M A S

D . Pablo Agudo Obregón .......... ...............,
D. Juan Aguiló Villamiel.
D. Emilio Aleonada García.
D. Juan Alonso Yagüe ..............................
D. José Amor Alvarez .................................
D. Alfonso Aranda Cogollo.
D. Carlos de Arpe García ...........................
D. Carlos Ballesteros Sierra.
D. Gonzalo Bellot K e lle r ................ ..............
D.a Amalia Blahco Centeno.
D. Joaquín Bolíbar Pera ............... ...........
D. Juan Botella Pradillo.
D. Angel Brieva Alonso ................... .........
D. Arturo Canela Brescó ...........................
D. Víctor Cerdeño Conde ................................
D. José María del Corral Díaz ................
D Manuel Cospedal Hierro ...........................
D. Luis Cremades Sema.
D. Marcelino Curell Buñol ................... .

D. Manuel Díaz Velasco ..............................
D. Antonio Doñaque Fron.
D. Alfonso Durán Ofivella.
D. Alberto Elzaburu Márquez ............. . . .tt;

D. Fernando Elzáburu Márquez ..............
D Sebastián Esíradé Rodoreda ..................
p . Alfonso Faci Muñoz.
D. Néstor Feliú García' .....................................
D. Carlos Fernández Candelas 
D. Miguel Fernández Loaysa Pinzón.
D. Heliodoro García Martínez.
D. Víctor Gil Vega ...............................................
D. Manuel Giménez Pérez.
D. Julián González de Suso y Sanz del 

Negro.
D. Angel González del Valle .......................
D. Jesús Granados Aruej ................................
D. Antonio Gutiérrez Plana .........................
D. Francisco Hernández Ruiz Usúa.
D. Jaime Isern Cuyás.
D.a María Luisa Isern Cuyás.
D. Baldomcro Isorna Casal ...........................
D. José Lahidalga Rodríguez.
D. Alberto La Rosa Rioo‘ .................................
D.a Josefa Lavín Lacárcel.
D. Carlos Lehman deoCrause .......................

Inglés.

Francés e inglés.
Francés.

Francés e inglés.

Francés, inglés, portugués e italiano. 

Francés, inglés e italiano.

Francés.
Francés e inglés.
Francés.
Francés.
Francs e inglés

Francés, inglés, portugués, italiano y ale
mán.

Francés, inglés, alemán e italiano.

Inglés, francés, alemán, portugués é ita
liano.

Inglés, francés y portugués.
Francés e inglés.

Inglés y francés.
Francés.

Francés, inglés e italiano.

Francés e inglés.
Francés.
Francés.

Alemán.

Italiano y francés.

Alemán y francés.
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N O M B R E S I D I O M A S

D. Antonio Lorenzo Sánchez .............. .
D. Tomás de la Llave Forment.
D. Agustín Martínez Baeza.
D. Pablo Martínez -Palomero ............,.7.-;.
D. Gonzalo Mensaque Alonso.
D. León Molina Gonzalo.
D. Félix Molinero Bermejo.
D.a María Teresa Morales Catena ..¿.....7
D. Juan Morales Vilanova ......................
D. Vicente Morillas Gómez.
D. Víctor Muñiz Vigal.
D. Vicente Ochoa Souto ............. ............i
D. Manuel del Gimo Marín ............ ........
D. Fernando Peraire del Molino ..............
D.a Visitación Peralta Alvarez .................
D. Rafael de Rafael García .....................

D. Luis Rey Padilla.
D. Carlos del Rio Montero.
D. Eduardo Rodríguez Garrido ,......y.7¿7
D. Julio Rodríguez Rodríguez.

D. Alfredo Sánchez Arias.
D. José María Sánchez Gómez.
D. Rafael Sánchez Gómez.
D. Francisco Sánchez Hernández,
D. Demetrio Sánchez Méndez.
D. Jesús Sánchez Valles.
D. Luis Sanz Bermell ..................... ...t
D. José María Toro Arenal.
D. Luis de la Torre Roselló.
D. Luis de la Torre Vivanco ..............
D. Luis Tribó Bonjoch ........................... .
D. José Ramón Trigo Pérez.
D. Bernardo Ungría Goiburu.
D. Luis Ventalló Vergés .........r

Jorge VUaseca Bequet .........................
D. Jaime Villanueva Molina.
D. Luis Zunzunegui y RedonetJ ................

Francés, portugués e italiano.

Francés.

Francés y portugués.
Francés.

Francés.
Francés.
Francés.
Francés.
Francés, inglés, alemán,, portugués e ita

liano.

Francés, inglés y alemán.

Francés.

Francés.

Francés
Inglés y francés,

Francés.
Francés, inglés, italiano y portugués. 

Inglés y francés.

Los que se consideren perjudicados por su exclusión podrán recurrir en el plazo 
de diez días, justificando debidamente el fundamento de su derecho para recla
mar.

Madrid, 21 de mayo de 1954.— E l Presidente del Tribunal, Nicolás Juristo Valverde. 
Verde.

DIRECCION GENERAL DE TIM BRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

ha de celebrar en Madrid el día 15 de 
Prospecto de premios para el sorteo que se 

junio de 1954
Ha de constar de cinco series de 54.000 bi

lletes cada una, al precio de 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 pese
tas: distribuyéndose 5.596.29o pesetas en 
7.837 premios para cada serle, de la ma
nera siguiente:
P remios

de
cada serie Pesetas

1 de ................... ............. .............
1 de ................................... 600.000

300.000

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de ................
8 de 7.500 ...................................

585 de 1,500 .......................................
539 de 1.500 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ..............

99 aproximaciones de 1.500 pe
cada una, para los' 99 nú
meros restantes de la cen
tena del premio primero.. 

99 ídem de 1.500 id. id., para 
las 99 números restantes 
de la centena del premio 
segundo ..................................

150.000
60.000

2.377.600

608.500

148.500

148.500

Premios
de

cada serie Pesetas

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes 

de la centena del premio
tercero . ..............;.....................

2 ídem de 10.000 pesetas ca
da una, para los números 
anterior y posterior al del
premio primero ....................

2 ídem de 8.000 id id., para 
los del premio segundo .... 

2 ídem de 4.470 id. id., para
los .del premio tercero ........

5.399 reintegros de 150 pesetas 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero .............

148.500

20.000

16.000

8,940

809.850

7.837 5.596.290
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio 
primero son compatibles' con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al bi
llete: entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado el 
nCimero i, su anterior es el número 54.000, 
y si éste fuese el agraciado, el búlete nú
mero 1 será el siguiente.—Para Ja aplica
ción de las aproximaciones de 1.500 pese
tas, se sobrentiende que si el premio pri
mero corresponde, por ejemplo, al número 
25, se consideran agraciados los 99 núme
ros restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los dos 
primeros premios restantes.—Tendrán de
recho al premio de 1.500 pesetas, según 
queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
ultimas cifras sean iguales a las del que 
obtenga el premio primero. — Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, como ya queda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea Igual a ¡a 
del que obtenga el premio primero. El sor
teo se efectuará en el local destinado al 
efecto, con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo. — En la propia 
forma se hará después un sorteo especial, 
para adjudicar cinco premios de 250 pe
setas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.-—Estos actos serán públi
cos. y los concurrentes interesados «en el 
sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos.—Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán ai públi
co las listas de los números que obtengan, 
premio, único documento por el que se 
efectuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 dft la Instrucción deí Ra
mo, debiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme a lo establecido en 
el 18.—Los premios y reintegros se paga
rán por las Administraciones en que se 
vendan los billetes.

Madrid, 25 de «eDtlembre de 1953.—El 
Director general, Fernando Roldán.


